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Articulo quinto 

1. A los efectos de la presente Ley se entiende por exportación la salida del
territorio español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico 
Español. 

2. Los propietarios o poseedores de tales bienes con más de cien años de an­
tigüedad y, en todo caso, de los inscritos en el Inventario General previsto en el 
artículo 26 de esta Ley precisarán para su exportación autorización expresa y pre­
via de la Administración del Estado en la forma y condiciones que se establezcan 
por vía reglamentaria. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de lo que
establecen los artículos 31 y 34 de esta Ley, queda prohibida la exportación de los 
bienes declarados de interés cultural, así como la de aquellos otros que, por su per­
tenencia al Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado declare ex­
presamente inexportables como medida cautelar hasta que se incoe expediente para 
incluir el bien en alguna de las categorías de protección especial previstas en esta 
Ley. 

Artículo sexto 

A los efectos de la presente Ley se entenderá como organismos competentes 
para su ejecución: 

a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del
patrimonio histórico. 

b) Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo ex­
preso o resulte necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilí­
cita y la expoliación de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. 
Estos organismos serán también los competentes respecto de los bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios públicos gestionados por la 
Administración del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacional. 

Articulo séptimo 

Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competentes para la ejecu­
ción de esta Ley en la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español 
comprendido en su término municipal, adoptando las medidas oportunas para evi­
tar su deterioro, pérdida o destrucción. Notificarán a la Administración competen­
te cualquier amenaza, daño o perturbación de su función social que tales bienes su­
fran, así como las dificultades y necesidades que tengan para el cuidado de es10s 
bienes. Ejercerán, asimismo. las demás funciones que tengan expresament� atri­
buidas en virtud de esta Ley. 

Artículo octavo 

l. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien in­
tegrante del Patrimonio Histórico Español deberán, en el menor tiempo posible. po­
nerlo en conocimiento de la Administración competente, quien comprobará el ob­
jeto de la denuncia y actuará con arreglo a lo que en esta Ley se dispone. 

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tri­
bunales Contencioso-Administrativos el cumplimiento de lo previsto en esta Ley 
para la defensa de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español. 

TITULO PRIMERO 

De la declaración de Bienes de Interés Cultural 

Articulo noveno 

1. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del Patrimo-
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nio Histórico Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o 
mediante Real Decreto de forma individualizada. . 

2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tra­
mitación de expediente administrativo por el Organismo competente, según lo 
dispuesto en el artículo 6.♦ de esta Ley. En el expediente deberá constar informe 
favorable de alguna de las instituciones consultivas señaladas en el artículo 3:, 
párrafo 2.0

, o que tengan reconocido idéntico carácter en el ámbito de una Co­
munidad Autónoma. Transcurridos tres meses desde la solicitud del informe sin que 
éste hubiera sido emitido, se entenderá que el dictamen requerido es favorable a 
la declaración de interés cultural. Cuando el expediente se refiera a bienes inmue­
bles se dispondrá, además, la apertura de un período de información pública y se 
dará audiencia al Ayuntamiento interesado. 

3. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinte meses a par­
tir de la fecha en que hubiere sido incoado. La caducidad del expediente se pro­
ducirá transcurrido dicho plazo si se ha denunciado la mora y siempre que no haya 
recaído resolución en los cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expe­
diente no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes, salvo a instancia del 
titular. 

4. No podrá ser declarada Bien de Interés Cultural la obra de un autor vivo,
salvo si existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por 
la Administración. 

5. De oficio o a instancia del titular de un interés legítimo y directo, podrá tra­
mitarse por el Organismo competente expediente administrativo, que deberá con­
tener el informe favorable y razonado de alguna de las instituciones consultivas, a 
fin de que se acuerde mediante Real Decreto que la declaración de un determina­
do Bien de Interés Cultural quede sin efecto. 

Articulo diez 

Cualquier persona podrá solicitar la incoación de expediente para la declara­
ción de un Bien de Interés Cultural. El organismo competente decidirá si procede 
la incoación. Esta decisión y, en su caso, las incidencias y resolución del expedien­
te deberán notificarse a quienes lo instaron. 

Articulo once 

l .  La incoación de expediente para la declaración de un Bien de Interés Cul­
tural determinará. en relación al bien afectado. la aplicación provisional del 
mismo régimen de protección previsto para los bienes declarados de interés 
cultural. 

2. La resolución del expediente que declare un Bien de Interés Cultural debe­
rá describirlo claramente. En el supuesto de inmuebles, delimitará el entorno afec­
tado por la declaración y, en su caso, se definirán y enumerarán las partes inte­
grantes, las pertenencias y los accesorios comprendidos en la declaración. 

Artículo doce 

1. Los bienes declarados de interés cultural serán inscritos en un Registro
General dependiente de la Administración del Estado. cuya organización y funcio­
namiento se determinarán por vía reglamentaria. A este registro se notificará la in­
coación de dichos expedientes, que causarán la correspondiente anotación preven­
tiva hasta que recaiga resolución ·definitiva. 

2. En el caso de bienes inmuebles, la inscripción se hará por alguno de los con­
ceptos mencionados en el anículo 14.2. 

3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines.Históricos la Administración
competente. además. instará de oficio la inscripción gratuita de la declaración en 
el Registro de la Propiedad. 
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Artículo trece 

1. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá por el Registro
General un Título oficial que les identifique y en el que se reflejarán todos los ac­
tos jurídicos o artísticos que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados 
de dichos bienes se inscribirán en el Registro. Reglamentariamente se establecerá 
la forma y caracteres de este Título. 

2. Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales so­
bre tales bienes, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a per­
mitir y facilitar su inspección por parte de los Organismos competentes, su estudio 
a los investigadores, previa solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las 
condiciones de gratuidad que se determinen reglamentariamente, al menos cuatro 
días al mes, en días y horas previamente señalados. El cumplimiento de esta últi­
ma obligación podrá ser dispensado total o parcialmente por la Administración 
competente cuando medie causa justificada. En el caso de bienes muebles se po­
drá, igualmente, acordar como obligación sustitutoria el depósito del bien en un lu­
gar que reúna las adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un pe­
ríodo máximo de cinco meses cada dos años. 

TITULO 11 
De los bienes inmuebles 

Artículo catorce 

1. Para los efectos de esta Ley tienen la consideración de bienes inmuebles,
además de los enumerados en el artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos 
puedan considerarse consustanciales con los edificios y formen parte de los mis­
mos o de su exorno, o lo hayan formado, aunque en el caso de poder ser separados 
constituyan un todo perfecto de fácil aplicación a otras construcciones o a usos dis­
tintos del suyo original, cualquiera que sea la materia de que estén formados y aun­
que su separación no perjudique visiblemente al mérito histórico o artístico del in­
mueble al que están adheridos. 

2. Los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio Histórico Español pue­
den ser declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos. así como 
Zonas Arqueológicas. todos ellos como Bienes de Interés Cultural. 
Artículo quince 

l. Son Monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen rcal1z:ic1ones
arquitectónicas o de ingeniería, u obras de escultura colosal siempre qut' tengan in­
terés histórico. artístico. científico o social. 

2. Jardín Histórico es el espacio delimitado, producto de la ordenarnrn por el
hombre de elementos naturales, a veces complementado con estructur:is dt· f:ibn­
ca, y estimado de interés en función de su origen o pasado histórico o de sus va­
lores estéticos, sensoriales o botánicos. 

3. Conjunto Histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una
unidad de asentamiento. continua o dispersa, condicionada por una estructura fí­
sica representativa de la evolución de una comunidad humana por ser 1cs11monio 
de su cultura o constituir un valor de uso y disfrute para la colecti,·idad . .\s1mis­
mo, es Conjunto Histórico cualquier núcleo individualizado de inmuebles com­
prendidos en una unidad superior de población que reúna esas mismas caracteris­
ticas y pueda ser claramente delimitado. 

4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o
recuerdos del pasado. a tradiciones populares, creaciones culturales o de la natu­
raleza y a obras del hombre, que posean valor histórico. etnológico. paleontológico 
o antropológico.

5. Zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde -existen bienes mue­
bles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica. ha-
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yan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o 
bajo las aguas territoriales españolas. 

Artículo dieciséis 

1. La incoación de expediente de declaración de interés cultural respecto de
un bien inmueble determinará la suspensión de las correspondientes licencias mu­
nicipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como 
de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubie­
ran de realizarse con carácter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, 
autorización de los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. 

2. La suspensión a que hace referencia el apartado anterior dependerá de la
resolución o caducidad del expediente incoado. 

Articulo diecisiete 

En la tramitación del expediente de declaración como Bien de Interés Cultural 
de un Conjunto Histórico deberán considerarse sus relaciones con el área territo­
rial a que pertenece, así como la protección de los accidentes geográficos y parajes 
naturales que conforman su entorno. 

Artículo dieciocho 

Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. 
No se podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte impres­
cindible por causa de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme 
al procedimiento previsto en el artículo 9.", párrafo 2.", de esta Ley. 

Artículo diecinueve 

1. En los Monumentos declarados Bienes de Interés Cultural no podrá reali­
zarse obra interior o exterior que afecte directamente al inmueble o a cualquiera 
de sus partes integrantes o pertenencias sin autorización expresa de los Organis­
mos competentes para la ejecución de esta Ley. Será preceptiva la misma autori­
zación para colocar en fachadas o en cubiertas cualquier clase de rótulo, señal o sím­
bolo, así como para realizar obras en el entorno afectado por la declaración. 

2. Las obras que afecten a los Jardines Históricos declarados de interés cultu­
ral y a su entorno, así como la colocación en ellos de cualquier clase de rótulo, se­
ñal o símbolo. necesitarán autorización expresa de los Organismos competentes 
para la ejecución de esta Ley. 

3. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier cla­
se de cables. antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las 
fachadas y cubiertas de los Monumentos declarados de interés cultural. Se prohíbe 
también toda construcción que altere el carácter de los inmuebles a que hace refe­
rencia este articulo o perturbe su contemplación. 

Artículo veinre 

1. La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueo­
lógica. como Bienes de Interés Cultural, determinará la obligación para el munici­
pio o municipios en que se encontraren de redactar un Plan Especial de Protección 
del área afectada por la declaración u otro instrumento de planeamiento de los pre­
vistos en la legislación urbanística que cumpla, en todo caso. las exigencias en esta 
Ley establecidas. La aprobación de dicho Plan requerirá el informe favorable de 
la Administración competente para la protección de los bienes culturales afecta­
dos. Se entenderá emitido informe favorable transcurridos tres meses desde la pre­
sentación del Plan. La obligatoriedad de dicho Plan no podrá excusarse en la 
preexistencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la inexis­
tencia previa de planeamiento general. 

2. El Plan a que se refiere el apartado anterior establecerá para todos los usos
públicos el orden prioritario de su instalación en los edificios y espacios que sean 
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aptos para ello. Igualmente, contemplará las posibles áreas de rehabilitación inte­
grada que permitan la recuperación del área residencial y de las actividades eco­
nómicas adecuadas. También deberá contener los criterios relativos a la conserva­
ción de fachadas y cubiertas e instalaciones sobre las mismas. 

3. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el otorgamiento de licencias
o la ejecución de las otorgadas antes de incoarse el expediente declarativo del Con­
junto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, precisará resolución favora­
ble de la Administración competente para la protección de los bienes afectados
y, en todo caso, no se permitirán alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabi­
lidad, parcelaciones ni agregaciones.

4. Desde la aprobación definitiva del Plan a que se refiere este artículo, los
ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directamente las obras 
que desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles 
que no sean Monumentos ni Jardines Históricos ni estén comprendidos en su en­
torno, debiendo dar cuenta a la Administración competente para la ejecución de 
esta Ley de las autorizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo de diez 
días desde su otorgamiento. Las obras que se realicen al amparo de licencias con­
trarias al Plan aprobado serán ilegales y la Administración competente podrá or­
denar su reconstrucción o demolición con cargo al Organismo que hubiera otorga­
do la licencia en cuestión, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística 
sobre las responsabilidades por infracciones. 

Artículo veintiuno 

1. En los instrumentos de planeamiento relativos a Conjuntos Histórios se rea­
lizará la catalogación, según lo dispuesto en la legislación urbanística. de los ele­
mentos unitarios que conforman el Conjunto, tanto inmuebles edificados, como es­
pacios libres exteriores o interiores, u otras estructuras significativas. así como de 
los componentes naturales que lo acompañan, definiendo los tipos de intervención 
posible. A los elementos singulares se les dispensará una protección integral. Para 
el resto de los elementos se fijará, en cada caso, un nivel adecuado de protección. 

2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto Histórico podrá
permitir remodelaciones urbanas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora 
de sus relaciones con el entorno territorial o urbano o eviten los usos degradantes 
para el propio Conjunto. 

3. La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés
Cultural comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica. así 
como de las características generales de su ambiente. Se considerarán excepciona­
les las sustituciones de inmuebles, aunque sean parciales. y sólo podrán realizarse 
en la medida en que contribuyan a la conservación general del carácter del Con­
junto. En todo caso, se mantendrán las alineaciones urbanas existentes. 

Artículo reintidós 

1. Cualquier obra o remoción de terreno que se proyecte realizar en un Sitio
Histórico o en una Zona Arqueológica declarados Bien de Interés Cultural. deberá 
ser autorizada por la Administración competente para la protección de dichos bie­
nes. que podrá. ames de otorgar la autorización. ordenar la realización de prospec­
ciones y. en su caso. excavaciones arqueológicas. de acuerdo con lo dispuesto en el 
Título V de la presente Lev. 

2. Queda prohibida lá colocación de cualquier clase de publicidad comercial.
así como de cables. antenas y conducciones aparentes en la Zonas Arqueológicas. 

Articulo re1nri11-és 

1. No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que conforme a
lo previsto en la presente Ley requieran cualquier autorización administrativa. has­
ta que ésta haya sido concedida. 

2. Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el apartado anterior se-
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rán ilegales y los ayuntamientos o, en su caso, la Administración competente en 
materia de protección del Patrimonio Histórico Español podrán ordenar su recons­
trucción o demolición con cargo al responsable de la infracción en los términos pre­
vistos por la legislación urbanística. 

Artículo veinticuatro 

1. Si a pesar de lo dispuesto en el artículo 36, llegara a incoarse expediente de 
ruina de algún inmueble afectado por expediente de declaración de Bien de Interés 
Cultural, la Administración competente para la ejecución de esta Ley estará legi­
timada para intervenir como interesado en dicho expediente, debiéndole ser noti­
ficada la apertura y las resoluciones que en el mismo se adopten. 

2. En ningún caso podrá procederse a la demolición de un inmueble, sin pre­
via firmeza de la declaración de ruina y autorización de la Administración com­
petente, que no la concederá sin informe favorable de al menos dos de las institu­
ciones consultivas a las que se refiere el articulo 3.0

• 

3. Si existiera urgencia y peligro inminente, la entidad que hubiera incoado ex­
pediente de ruina deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños a las per­
sonas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse no darán 
lugar a actos de demolición que no sean estrictamente necesarios para la conser­
vación del inmueble y requerirán, en todo caso, la autorización prevista en el ar­
tículo 16.1, debiéndose prever, además, en su caso, la reposición de los elementos 
retirados . 

Artículo veinticinco 

El organismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demoli­
ción total o parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimo­
nio Histórico Español no declarados de interés cultural. Dicha suspensión podrá 
durar un máximo de seis meses, dentro de los cuales la Administración competen­
te en materia de urbanismo deberá resolver sobre la procedencia de la aprobación 
inicial de un plan especial o de otras medidas de protección de las previstas en la 
legislación urbanística. Esta resolución, que deberá ser comunicada al Organismo 
que hubiera ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la potestad pre­
vista en el artículo 37.2. 

TITULO 111 

De los bienes muebles 

Articulo veintiséis 

1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administra­
ciones competentes. confeccionará el Inventario General de aquellos bienes mue­
bles del Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural que tengan 
singular relevancia. 

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior. las Administraciones compe­
tentes podrán recabar de los titulares de derechos sobre los bienes muebles inte­
grantes del Patrimonio Histórico Español el examen de los mismos. así como las 
informaciones penincntes. para su inclusión. si procede, en dicho Inventario. 

3. Los propietarios y demás titulares de derechos reales sobre bienes muebles
de notable valor histórico, artístico. arqueológico. científico, técnico o cultural. po­
drán presentar solicitud debidamente documentada ante la Administración com­
petente. a fin de que se inicie el procedimiento para la inclusión de dichos bienes 
en el Inventario General. La resolución sobre esta solicitud deberá recaer en un pla­
zo de cuatro meses. 

4. Los propietarios o poseedores de los bienes muebles que reúnan el valor y
características que se señalen reglamentariamente. quedan obligados a comunicar 
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bienes a que hace referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuan­
tos requisitos en él se recogen. 

Articulo treinta y nueve 

1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la con­
servación, consolidación y mejora de los bienes declarados de interés cultural, así 
como de los bienes muebles incluidos en el Inventario General a que alude el ar­
tículo 26 de esta Ley. Los bienes declarados de interés cultural no podrán ser so­
metidos a tratamiento alguno sin autorización expresa de los Organismos compe­
tentes para la ejecución de la Ley. 

2. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el párrafo
anterior irán encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evi­
tarán los intentos de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de 
los mismos y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes 
indispensables para su estabilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser re­
conocibles y evitar las confusiones miméticas. 

3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respe­
tarán las aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de 
ellas sólo se autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que 
traten de suprimirse supongan una evidente degradación del bien y su eliminación 
fuere necesaria para permitir una mejor interpretación histórica del mismo. Las 
partes suprimidas quedarán debidamente documentadas. 

TITULO V 

Del Patrimonio Arqueológico 

Artículo cuarenta 

l .  Conforme a lo dispuesto en el artículo 1: de esta Ley, forman parte del Pa­
trimonio Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico. 
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica. hayan sido o no ex­
traídos y tanto si se l!ncuentran en la superficie o en el subsuelo. en el mar terri­
torial o en la plataforma continental. Forman parte. asimismo. de este patrimoni:). 
los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia del homhrc 
y sus orígenes y antecedentes. 

2. Quedan declarados bienes de interés cultural por ministerio de esta Ley las
cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre. 

Artículo cuarenta .r uno 

l .  A los efectos de la presente Ley son excavaciones arqueológicas las remo­
ciones en la superficie. en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se realicen 
con el fin de descubrir e investigar toda clase de restos históricos o paleontológi­
cos, así como los componentes geológicos con ellos relacionados. 

2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superficiales o subacuá­
ticas, sin remoción del terreno. dirigidas al estudio. investigación o examen de da­
tos sobre cualquiera de los elementos a que se refiere el apartado anterior. 

3. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos ma­
teriales que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Histórico Es­
pañol, se hayan producido por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de 
remociones de tierra. demoliciones u obras de cualquier índole. 

Artículo cuarenta .r dos 

l .  Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser expresamente au­
torizada por la Administración competente. que. mediante los procedimientos de 
inspección y control idóneos, comprobará que los trabajos estén planteados y des-
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arrollados conforme a un programa detallado y coherente que Contenga los requi­
sitos concernientes a la conveniencia, profesionalidad e interés científico. 

2. La autorización para realizar excavaciones o prospecciones arqueológicas
obliga a los beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, debidamente inventaria­
dos, catalogados y acompañados de una memoria, al museo o centro que la Admi­
nistración competente determine y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su 
proximidad al lugar del hallazgo y las circunstancias que hagan posible, además 
de su adecuada conservación, su mejor función cultural y científica. En ningún 
caso, será de aplicación a estos objetos lo dispuesto en el artículo 44.3 de la pre­
sente Ley. 

3. Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados conforme a lo dispuesto
en la presente Ley, las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin 
la autorización correspondiente, o las que se hubieren llevado a ·cabo con incum­
plimiento de los términos en que fueron autorizadas, así como las obras de remo­
ción de tierra, de demolición o cualesquiera otras realizadas con posterioridad en 
el lugar donde se haya producido un hallazgo casual de objetos arqueológicos que 
no hubiera sido comunicado inmediatamente a la Administración competente. 

Articulo cuarenta y tres 

La Administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 
prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio 
español, en el que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, 
paleontológicos o de componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de 
la correspondiente indemnización regirá lo dispuesto en la legislación vigente so­
bre expropiación forzosa. 

Articulo cuarenta y cuatro 

1. Son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que
posean los valores que son propios del Patrimonio Histórico Español y sean des­
cubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cual­
quier índole o por azar. El descubridor deberá comunicar a la Administración com­
petente su descubrimiento en el plazo máximo de treinta días e inmediatamente 
cuando se trate de hallazgos casuales. En ningún casu será de aplicación a tales ob­
jetos lo dispuesto en el artículo 35 J del Código Civil. 

2. Una vez comunicado el descubrimiento. y hasta que los objetos sean entre­
gados a la Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las nor­
mas del depósito legal, salvo que los entregue a un museo público. 

3. El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere sido encontrado el
objeto tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que 
en tasación legal se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si 
fuesen dos o más los descubridores o los propietarios, se mantendrá igual pro­
porción. 

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados I y 2 de
este artículo privará al descubridor y, en su caso. al propietario del derecho al pre­
mio indicado y los objetos quedarán de modo inmediato a disposición de la Ad­
ministración competente, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades a que hu­
biere lugar y las sanciones que procedan. 

5. Se exceptúa de lo dispuesto en este articulo el hallazgo de partes integran­
tes de la estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Registro de Bie­
nes de Interés Cultural. No obstante. el hallazgo deberá ser notificado a la Admi­
nistración competente en un plazo máximo de treinta días. 

Articulo cuarenta y cinco 

Los objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por cualquier títu-
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programar las obras que comprendan con la pre• 
cisión necesaria para que puedan ser ejecutadas 
por técnico distinto del autor del proyecto. 

2. Los Proyectos de Urbanización no podrán 
modificar las previsiones del Plan que desarro­
llan. sin perjuicio de que puedan efectuar las 
adaptaciones exigidas por la ejecución material 
de las obras. 

3. Los Proyectos de Urbanización compren• 
derán una Memoria descriptiva de las caracte­
ñsticas de las obras. plano de situación en re­
lación con el conjunto urbano y planos de 
proyecto y de detalle. mediciones. cuadros de 
precios. presupuesto y pliego de condiciones 
de las obras y servicios. 

Articulo 16 

1. La ordenación y urbanización de terrenos
clasificados como suelo urbanizable no progra­
mado se efectuará. de conformidad con el Plan 
General Municipal respectivo mediante Progra­
mas de Actuación Urbanística para la realiza­
ción _de unidades urbanísticas integradas. 

2. los Programas de Actuación Urbanística 
contendrán las siguientes determinaciones. 

a) Desarrollo de los sistemas de la estruc­
tura general de la ordenación urbanística del 
territorio. 

b) Señalamiento de usos y niveles de inten­
sid<1d. con expresión del aprovechamiento me­
dio en todo su ámbito. 

el Trazado de las redes fundamentales de 
abastecimiento de agua. alcantarillado. teléfo­
nos. energía eléctrica. comunicaciones y demás 
servicios que se prevean. 

d) División del territorio para el desarrollo
en etapas. 

Estas determinaciones se completarán para 
cada etapa con los correspondientes Planes Par• 
ciales y los Proyectos de Urbanización. En fas 
promociones privadas se incluirán además los 
programas de edifil?ación. 

3. los Programas de Actuación Urbanística
comprenderán los estudios y planos de informa­
citin justificativos de sus determinaciones. in­
cluidos el análisis de su relación con las previ­
siones del Plan General Municipal y los docu­
mentos y planos de ordenación y de proyecto 
necesarios para su ejecución. 

Articulo 17 

1. En desarrollo de las previsiones conteni­
das en los Planes Generales Municipales. en los 
Planes Directores Territoriales de Coordinación 
o en las Normas Complementarias y Subsidia­
rias del Planeamiento deberán red2ctarse, si
fuere necesario. Planes Especiales p�ra la orde·
nación de recintos y conjuntos artísticos. pro­
tección del paisaje y de las vías de comunica­
ción. conservación del medio rural en determi­
nados lugares. reforma interior. saneamiento de 
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poblaciones y cualesquiera otras finalidades aná­
logas. sin que en ningún caso puedan sustituir 
a los Planes Generales Municipales como ins­
trumentos de ordenación integral del territorio. 

2. También podrán redactarse Planes Espe·
ciales para la ejecución directa de obras corres­
pondientes a la infraestructura del territorio o 
a los elementos determinantes del desarrollo ur· 
bano previstos en el número 2. párrafo d) del 
articulo 8. y en el n(,mero 1. párrafo bl del ar• 
ticulo 12. 

3. Los Planes Especiales contendrán las de•
terminaciones necesarias para el desarrollo del 
Plan Director Territorial de Coordinación o del 
Plan de r¡rdenac,611 correspondiente: y, en su 
defecto. l.is propias de su naturaleza y finalidad. 
debidamcnt� 1ustificadas y desarrolladas en los 
estudios. pl�no� y norma� correspondientes. 

Articulo 18 

t. La conservación y valoración del Patrimo­
nio histórico y artístico de la Nación y bellezas 
naturales. en cuanto objeto de planeamiento es­
pecial. abarcará. entre otros. estos aspectos: 

a) Elementos naturales y urbanos cuyo con­
junto contribuye a caracterizar el panorama. 

b) Plazas, calles y edificios de interés.
c) Jardines de carácter histórico, artístico o

botánico. 
d) Realce de construcciones significativas.
e) Composición y detalle de los edificios si•

tuados en emplazamientos que deban ser objeto 
de medidas especiales de protección. 

f) Usó y destino de edificaciones antiguas y 

modernas. 

2. A los efectos expresados. podrán dictarse
normas especiales para la conservación. restau­
ración y mejora de tos edificios y elementos na­
turales y urbanísticos, previo informe. cuando 
tales normas tengan carácter nacional. de la Di­
rección General del Patrimonio Artístico y Cul­
tural. 

Articulo 19 

La protección del paisaje, para conservar de­
terminados lugares o perspectivas del territorio 
nacional en cuanto constituye objeto de planea­
miento especial, se referirá. entre otros, a estos 
aspectos: 

a) Bellezas naturales en su complejo pano­
rámico o en perspectivas que convinieren al fo• 
mento del turismo. 

b) Predios rústicos de pintoresca situación,
amenidad. singularidad topográf;ca o recuerdo 
histórico. 

e) Edificios aislados que se distinguen por 
su emplazamiento o belleza arquitectónica y par­
ques y jardines destacados por la hermosura, 
disposición artística. trascendencia histórica o 



importancia de las especies botánicas que en 
ellos existan. 

d) Perímetros edificados que formen un cor­
junto de valores tradicionales o estéticos. 

�rticulo 20 

La protección en el orden urbanístico de las 
v:as de comunicación, en cuanto se refiera a la 
restricción del destino y del uso de los terrenos 
marginales. permit,rá: 

al Dividir los terrenos en zonas de utiliza­
ción. edificación. vegetación y panorámicas. 

b) Prohibir o limitar, de acuerdo con la legis­
lac,ón vigente. el acceso directo a las fincas 
desee la carretera. 

e) Señalar distancias mínimas para la des­
emboc�dur� de otras vias. 

d) Dispone, el retranqueo de las edilicacio· 
nes como previsión de futuras ampliaciones y el 
establecimiento de calzadas de servicio. 

e) Ordenar los estacionamientos y los luga­
res de aprovisionamiento y descanso. 

fJ Mantener y mejorar la estética de las vías 
y zonas adyacentes. 

Artículo 21 

El planeamiento urbanístico especial podrá 
afectar, con fines de protección, a huertas, cul­
tivos y espacios forestales, mediante restriccio­
nes de uso apropiadas para Impedir su desapa­
rición o alteración. 

Artículo 22 

La mejora del medio urbano o rural y de los 
suburbios de las ciudades podrá ser objeto de 
Planes especiales encaminados a estas finali­
dades: 

a) Modificar el aspecto exterior de las edifi­
caciones. su carácter arquitectónico y su estado 
de conservación. 

b) Alterar determinados elementos vegeta­
les, jardines o arbolado. 

el Prohibir construcciones y usos perjudi­
ciales. 

d) Someter a normas urbanísticas el acopla­
miento de las edificaciones. 

Artículo 23 

1. Los Planes Especiales de reforma Interior 
tienen por objeto la realización en suelo urbano. 
por las entidades locales competentes, de ope­
raciones encamínadas a la descongestión, crea­
ción de dotaciones urbanísticas y equipamientos 
comunitarios, saneamiento de barrios Insalu­
bres, resolución de problemas de circulación o 
de estética y mejora del medio ambiente o de 
los servicios públicos u otros fines análogos. 

2. Los Planes Especiales de reforma interior 
contendrán las determinaciones y documen1os 
adecuados a los objetivos perseguidos por los 
mismos. y como mínimo los que prevé el artícu­
lo 13. salvo que alguno de ellos fuere lnnecesa­
"º por no guardar relación con la reforma. 

3. Cuando se trate de operaciones de refor­
ma interior no previstas en el Plan General. el 
Plan Especial no modificará la estructura funda­
mental de aquél, a cuyo efecto se acompañará 
además un estudio que justifique su necesidad 
o conveniencia. su coherencia con el Plan Gene­
ral y la incidencia sobre el mismo. 

Articulo 24 

1. Se conceptuarán como Planes y proyec­
tos de saneamiento los que se refieran a obras 
en el suelo y subsuelo para mejorar las condi­
ciones de salubridad, higiene y seguridad. 

2. Estos Planes y proyectos comprenderán 
las obras de abastecimiento de aguas potables. 
depuración y aprovechamiento de las residua­
les, instalación de alcantarillado, drenajes. fuen­
tes, abrevaderos, lavaderos, recogida y trata­
miento de basuras. 

3. También se considerarán como Planes y 
proyectos de saneamiento urbano los de abas­
tecimiento de aguas de edificios y estableci• 
mientos de servicio público pertenecientes al 
Estado, Municipio y Provincia, ya cuenten con 
Instalación propia o se surtan de otras conduc­
ciones. 

Articulo 25 

La protección a que los Planes Especiales se 
refieren, cuando se trata de conservar o mejorar 
monumentos. jardines. parques naturales o pai­
sajes. requerírá la inclusión de los mismos en 
catálogos aprobados por el Ministro de la Vi­
vienda o la Comisión Provincial de Urbanismo. 
de oficio o a propuesta de otros órganos o par­
ticulares. 

CAPITULO SEGUNDO 
Formación y aprobación de los Planes 

Sección 1.' Actos preparatorios 

Articulo 26 

Los organismos públicos, los concesionarios 
de servicios públicos y los particulares presta­
rán su concurso a la redacción de Planes de 
Ordenación y. al efecto, facilitarán a las corpo­
raciones locales. Comisiones Provinciales y Di• 
rección General de Urbanismo los documentos 
e informaciones necesarios. 
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3. El procedimiento para determinar el valor
de los ttmenos será el señalado en la Ley de 
Exprop1ac1on Forzosa. salvo lo dispuesto en el 
articulo 138 de esta Ley. Los criterios de valo­
ración serán en todo caso los establecidos en 
la presente Ley. 

Articulo 65 

t. ¿n los Planes o proyectos se estimarán
comprendidos, para los efectos expropiatorios. 
además de las superficies que hubieren de ser 
materialmente ocupadas por las obras previstas. 
todas las que fueren necesarias para asegurar 
el pleno valor y rendimiento de aquéllas. 

2. Se considerarán superficies expropiables
las zonas laterales de influencia e incluso los 
sectores completos señalados en el Plan. 

3. Serán exprop1ables los terrenos y edifi­
cios destinados en el Plan al establecimiento de 
servicios públicos o a la construcción de tem• 
plos. mercados. centros culturales. docentes. 
asistenciales y sanitarios. zonas deportivas y 
otros análogos con fines no lucrativos. 

4. Si para la regularización o formación de 
manzanas o espacios libres conviniere suprimir 
algún patio. calle o plaza o porción de éstas, se 
expropiarán las fincas con fachada o luces di• 
rectas sobre aquéllas. a solicitud de los propie­
tarios. 

Artículo 66 

En el caso de que los propietarios de Inmue­
bles no realizaren las obras de adaptación re­
queridas por Planes. norm_as o proyectos de ca­
rácter histórico o artístico, podrá expropiarse 
total o parcialmente el edificio o aólo su fa­
chada. 

Artículo 67 

Los terrenos de cualquier clase que se exp� 
pien por razones urbanísticas deberán ser des• 
tinados al fin especifico que se estableciese en 
el Plan correspondiente. 

Si se pretendiese modificar su afectación o 
agotase su vigencia el Plan sin haberse cumpli­
do el destino a que se afectaron. procederá la 
reversión de los terrenos con arreglo • lo dis­
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa. 

Articulo 68 

1. Cuando para la ejecución de un Plan no
fuere menester la expropiación del dominio y 
bastare la constitución de alguna servidumbre 
sobre el mismo. prevista por el Derecho privado 
o administrativo. podrá Imponerse. si no se ob­
tuviere convenio con el propietario, con arreglo 
al procedimiento de la ley de Expropiación For•
�osa, mediante los requisi\os que a continuación 
se expresan: 
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al Autorización de la Com,s1ón Provincial de 
Urbanismo. 

b) No exceder la indemn,zacion que proce• 
diere abonar de la mitad del importe de la que 
correspondería satisfacer por la expropiación 
ab�oluta 

2. Cuando hubieren de mod1f1carse o supri­
mirse servidumbres privadas por estar en con­
tradicción con las disposiciones del Plan. podrán 
expropiarse con arreglo al procedimiento de la 
citada Ley. 

3 Los actos administrativos de constitución. 
modificación o extinción forzosa de servidumbre 
serán inscribibles en el Registro de la Prop,e­
dad. en la forma prevista para las acta� de r.x 
prop1ac1ón 

Articulo 69 

1 Cuando transcurran cinco años desde la 
entrada en vigor del Plan o Programa de Actua­
ción Urbanist,ca sin que se llevase a efecto la 
expropiación de los terrenos que con arreglo a 
su calificación urbanística. no sean edificables 
por sus propietarios ni hayan de ser objeto de 
cesión obligatoria por no resultar poslble la jus­
ta distribución de los beneficios y cargas en el 
polígono o unidad de actuación, el titular de los 
bienes o sus causahabientes advertirán a la Ad­
ministración competente de su propósito de ini• 
ciar el expediente de justiprecio. que podrá lle­
varse a cabo por ministerio de la Ley si trans­
currieren otros dos años desde el momento de 
efectuar la advertencia. 

A tal efecto el propietario podrá presentar la 
correspondiente hoja de aprecio, y si transcu• 
rrieren tres meses sin que la Administración fa 
acepte. podrá aquél dirigirse al Jurado provincial 
de Expropiación. que fijará el justiprecio confor• 
me a los criterios de esta Ley y de acuerdo con 
el procedimiento establecido en los artículos 31 
y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa. 

2. A los efectos de lo establecido en el pá­
rrafo anterior. la valoración se entenderá refe­
rida al momento de la Iniciación del expediente 
de justiprecio por ministerio de la ley y los in• 
tereses de. demora se devengarán desde la pre• 
sentación por el propietario de la correspondien• 
te tasación. 

CAPITULO CUARTO 
Normas de Ordenación Complementarias y 
subsidiarias del Planeamiento. 

Articulo 70 

1. El Ministerio de la Vivienda podrá dictar 
Normas Complementarias y Subsidiarias de Pla­
neamiento. 

2. Las entidades locales, las Comisiones pro­
vinciales de Urbanismo y demás organismos 



competentes p�r:1 141n11ul.ir Pl,1111•:-, Venerares 
Mumc,palcs podr:111 lf;d;1<:t.:r n prupor11-r Normas 
d<: 1yu::1I r.ar:tt:tcr p,u,1 11,d11 11 P,1rt,· d,;I lcrrrtorio 
sohrc l'':I que c1crr,11 stJ ,.r)1111,":l1•111.r,1 c:11:indo las 
port1cul.ir1�s �ill':1c:tP11s11c·,1�. t:O ,,,:1,· In Justi­
fiquen 

3. 1 ,, 1i11c1 y Olnr c::1�1') :-;1 ·•.11111t,u,11� cnn cirre­
glo ,11 rruc;cd1m,cn10 •!�t:1111,;nd,J por t•I :-trticu 
lo 4, séJlvo que pu, , az.un, · ... <k 111 q,:11c1a ;;pre· 
ci�das oor el ConsCJ\l U,· Mm1�Iros y previo 
inlorm� favorable de la Con,is,nri Central de Ur• 
ban,smo y oídas tas entidades locales afecta• 
das. el Ministro de la Vivie;nd� acuerde su en• 
trada en vigor sin necesidad de esa lramitación. 

-' Dichas Norm.-1s St' rl••�;�:, 1nli:i1 �u. e:n todo 
caso. cienao de los limiH:� !St.l,;:i,1{:,,!-' por esta 
ley p.1� :1 lu::: Pt:mc� d,· ,,rdcn:,r:1ú11 y con1endrán. 
en :,u 1;:1!',,u !o� �U!JUt..:Si•"· ,·:1 , t:y� vntud sea 
proccdcnt1! �w ,cvisión o su:;..111uc1ón por un 
Plan 

Articulo 71 

1. En los municipios o pane de ellos donde 
no existiere Plan de ordenación regirán las Nor• 
mas promulgadas con arreglo al articulo an• 
terior. 

2. Las propias Normas se aplicarán para re· 
guiar aspectos no previstos en el Plan de orde· 
nación. 

3. Las Normas Complementarlas y Subsidia­
rlas del planeamiento contendrán las siguientes 
determinaciones: 

a) Fines y objetivos de su promulgación.
b) Delimitación de los territorios y núcleos

urbanos que constituyan el ámbito de su apli­
cación. 

c) Relaciones e Incidencias con el planea­
miento que complementen, en su caso. 

di Normas urbanísticas mínimas de la orde­
nación que establezcan. 

e) Previsiones mínimas para edilicios y ser· 
vicios públicos y para fines de Interés general 
o comunitario. 

4. Para la urbanización y edificación al am• 
paro de Normas Complementarias y Subsidia­
rias. éstas deberán prever. además de las deter­
minaciones señaladas en el apartado anterior. 
los siguientes extremos: 

a) Proyección. dimensiones y características
del desarrollo previsible. 

b) Esquema Indicativo de Infraestructura y 

servicios urbanos. 
c) Señalamiento de las zonas en que puede 

urbanizarse· con arreglo a las prescripciones 
contenidas en las propias Normas. 

El desarrollo de estas determinaciones se lle­
vará a cabo a través de los correspondientes 
Planes Parciales. 

5. Las Normas se compondrán de los docu· 
mentos necesarios para justificar las determina­
ciones y extremos que comprendan y la función 

par,, ta que se dicten y deberán redactarse con 
el g,�do de precisión adecu;,do a la clase de 
Pl�n ;il ouc suplan <1 coonplcmcntcn v de con· 
forrnidad con los correspondientes preceptos de 
csla 1.cy 

Articulo 72 
No podrán levantarse construcciones en luga• 

res nróxomos a las carreteras sino de acuerdo 
con lo que. además de lo que en esta Ley se dis• 
pnnc. establezca la legislación específicamente 
aplicable. 

Articulo 73 
Las construcciones habrán de adaptarse. en lo 

básico. al ambiente en que estuvieran situadas 
v " tal efecto: 

a) las construcciones en lugares inmediatos 
o que formen parte de Lm grupo de edificios de 
carácter artístico. histórico. arqueológico. típico 
o tradicional. habrán de armonizar con el mis• 
mo. o cuando. sin existir conjunto de edificios, 
hubiera alguno de gran Importancia o calidad de 
los caracteres indicados. 

b) En los lugares de paisaje abierto y natu­
ral. sea rural o marítimo. o en las perspectivas 
que ofrezcan los conjuntos urbanos de caracte­
rísticas hlstórico-artistlcas. típicos o tradiciona­
les y en las Inmediaciones de las carreteras y 
caminos de trayecto pintoresco. no se permitirá 
que la situación, masa. altura de los edificios, 
muros y cierres. o la Instalación de otros ele• 
mentos. limite el campo visual para contemplar 
las bellezas naturales. romper la armonía del 
paisaje o desfigurar la perspectiva propia del 
mismo. 

Articulo 74 

Mientras no exista Plan o norma urbanística 
que lo autorice no podrá edificarse con una al­
tura superior a tres plantas medidas en cada 
punto del terreno, sin perjuicio de las demás li· 
mitaciones que sean aplicables. 

Cuando se trate de solares enclavados en nú­
cleos o manzanas edificados en más de sus dos 
terceras partes, los Ayuntamientos podrán auto­
rizar alturas que alcancen la media de los edifi­
cios ya construidos. 

En suelo no urbanlzable se estará a lo dis­
puesto en el número 1 del Articulo 86. 

Articulo 75 

En los Planes Parciales se deberá fijar una 
densidad que no podrá ser superior a 75 vivien· 
das por hectárea, en función de los tipos de po­
blación, usos pormenorizados y demás caracte­
rísticas que se determinen reglamentariamente. 

En casos excepcionales. el Consejo de Minis­
tros. previo dictamen de la Comisión Central de 
Urbanismo. podrá autorizar densidades de hasta 
100 viviendas por hectárea cuando las circuns· 

· tanelas urbanísticas de fa localidad lo exijan. 
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SECCION TERCERA.-DE LAS PARTICULARIDADES DE LOS PLANES 

ESPECIALES DE PROTECCION 

78.-1. Los Planes Especiales de protección para la conserva­
ción y valoración del Patrimonio histórico y artístico de la nación y 
bellezas naturales se referirán. entre otros, a los siguientes aspectos: 

a) Elementos naturales y urbanos cuyo conjunto contribuye a
caracterizar el panorama.

b) Plazas, calles y edificios de interés.
c) Jardines de carácter histórico-artístico o botánico.
d) Realce de construcciones significativas ..
e) Composición y detalle de los edificios situados en emplaza­

mientos que deban ser objeto de medidas especiales _de pro•
tección.

f) Uso y destino de edificaciones antiguas y modernas.
2. Las Normas Urbanísticas que contengan los Planes Especiales

a que se refiere el número anterior habrán de tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley del Suelo, en cuanto a adapta­
ción de las construcciones al ambiente, en que estuvieran situadas. 

3. Con los fines, carácter, efectos y tramitación de los Planes Es­
peciales de este artículo podrán dictarse normas especiales para la 
catalogación, conservación, restauración y mejora de los edificios o 
conjuntos urbanos y de los elementos o espacios naturales. con ex­
presión de las limitaciones de usos o instalaciones incompatibles con 
su carácter. 

4. En la tramitación de dichos Planes y Normas Especiales se
requerirá el informe de la Dirección General del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos, que se entenderá evacuado favorablemente trans­
currido un mes desde que fuera requerido. 

79.-1. Los Planes Especiales para la protección del paisaje y 
conservación de determinados lugares o perspectivas del territorio 
nacional se referirán. entre otros. a los siguientes aspectos: 

a) Bellezas naturales en su complejo panorámico o en perspec­
tivas que convinieren al fomento del turismo.

b) Predios rústicos de pintoresca situación, amenidad, singula­
ridad topográfica o recuerdo histórico.

c) Edificios aislados que se distinguen por su emplazamiento
o belleza arquitectónica y parques y jardines destacados por
la hermosura, disposición artística, trascendencia histórica
o importancia de las especies botánicas que en ellos existan.

d) Perímetros edificados que formen un conjunto de valores
tradicionales o estéticos.

2. Los Planes Especiales a que se refiere el número anterior re­
querirán el informe preceptivo del órgano u organismo competente 
del Ministerio de Agricultura, a los efectos de determinar su adecua­
ción a los regímenes de protección previstos en la Ley de Espacios 
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Naturales protegidos de 2 de mayo de 1975. Dicho informe se enten­
derá evacuado favorablemente transcurrido un mes desde que fuera 
requerido. 

80.-1. Los Planes Especiales para la protección en el orden ur­
banístico de las vías de comunicación en relación con la restricción 
de destino y uso de los terrenos marginales podrán contemplar los 
siguientes aspectos: 

a) División de los terrenos en zonas de utilización. edificación,
vegetación y panorámicas.

b) Prohibición o limitación de acuerdo con la legislación vigente
del acceso directo ? las fincas desde la camstera.

c) Señalamiento de 12.s distancias mínimas para la desembo­
cadura de otras vías.

d) Disposición del retranqueo de las edificaciones como previ­
sión de futuras ampliaciones y del establecimiento de calzadas
de servicio.

e) Ordenación de los estacionamientos y de los lugares de apro­
visionamiento y descanso.

t)" Mantenimiento y mejora de la estética de las vías y zonas 
adyacentes. 

2. Sin perjuicio· del cumplimiento de las limitaciones contenidas
en las Leyes especiales por razón de la materia, los Planes Especia­
les de protección de las vías de comunicación a que se refiere el 
número anterior podrán concretar los aprovechamientos urbanísticos 
que se deduzcan de los Planes Generales y, en su caso, de las Nor­
mas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento. Podrán asimis­
mo desarrollar las limitaciones complementarias que en dichos Planes 
y Normas puedan establecerse. 

81.-EI planeamiento urbanístico especial para la protección de 
huertos, cultivos y espacios forestales deberá acomodarse a las Nor­
mas que contengan los Planes del Ministerio de Agricultura, sin per­
juicio de las limitaciones que en cuanto al aprovechamiento urbanís­
tico establezca el propio Plan Especial con objeto de proteger sus 
valores naturales e impedir su desaparición o alteración. 

82.-1. Los Planes Especiales para la mejora del medio urbano 
o rural y de los suburbios de las ciudades podrán contener las si­
guientes determinaciones:

a) Normas necesarias para mantener el estado de las edifica­
ciones en sus aspectos de composición y conservación a fin
de salvaguardar, si procede, el ambiente existente.

b) Normas necesarias para modificar, si procede, el aspecto ex­
terior de las edificaciones. su carácter arquitectónico y su es­
tado de conservación a fin 9e mejorar las características
ambientales.
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c) Prescripciones precisas para ordenar los espacios verdes pre­
vistos en el planeamiento. o para mejorar la configuración de
parques. jardines. arbolado y elementos vegetales existentes
en los espacios libres.

d) Prohibiciones de construcción o de usos perjudiciales cuando
no se hubieren establecido en el Plan General o cuando éste
no exista.

e) Normas precisas para armonizar en altura y alineaciones las
edificaciones existentes.

2. Estos Planes Especiales no podrán alterar las ncrmas que so­
bre volumen y uso del suelo establezcan los planes de jerarquía su­
perior y sólo podrán precisar sus determinaciones cuando sea nece­
sario. 

SECCJON CUARTA-DE LAS PARTICULARIDADES DE LOS PLANES ESPECIALES 

DE REFORMA INTERIOR Y DE SANEAMIENTO 

83.-1. los Planes Especiales de Reforma Interior en suelo urba­
no podrán tener por objeto las siguientes finalidades: 

a) Llevar a cabo actuaciones aisladas que. conservando la es­
tructura de la ordenación anterior. se encaminen a la descon­
gestión del suelo urbano. creación de dotaciones urbanís­
ticas y equipamiento comunitario. saneamiento de barrios in­
salubres. resolución de problemas de circulación o de estética
y mejora del medio ambiente o de los servicios públicos u
otros fines análogos.

b) Con los fines señalados en el párrafo anterior podrán reali­
zar así mismo operaciones integradas de reforma interior.

2. Si las operaciones de reforma a las que se refieren los apar­
tados a) y b) de este articulo estuvieran previstas en el Plan Gene­
ral. habrán de ajustarse a sus determinaciones. 

3. Cuando se trata de operaciones de reforma interior no pre­
vistas en el Plan General. el Plan Especial no podrá modificar la es­
tructura fundamental de aquél. lo que se acreditará con un estudio 
justificativo en el que se demostrará su necesidad o conveniencia. su 
coherencia con el Plan General y la incidencia sobre el mismo. 

4. los Planes Especiales de reforma interior deberán contener
un estudio completo de las consecuencias sociales y económicas de 
su ejecución. justificando la existencia de medios necesarios para 
llevarla a efecto y la adopción de las medidas precisas que garanti­
cen la defensa de los intereses de la población afectada. 

84.-1. Los Planes Especiales de reforma interior. a que se re­
fiere el número 1 a) del artículo precedente, se elaborarán con el 
grado de precisión correspondiente a los Planes Parciales en lo que 
se refiere a las actiyidades y determinaciones que constituyen sus 
fines; incorporarán la previsión de obras a realizar; determinarán 
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igualmente el sistema de actuación aplicable cuando la naturaleza 
de aquellas obras requiera su ejecución a través de alguno de los 
sistemas previstos en la Ley. delimitándose en tal caso la unidad de 
actuación. 

2. Si el Plan Especial se limit¿,se a una actuación aislada que no
exigiese la delimitación de una unidad de actuación. se preverá. de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134.2 de la Ley del Suelo. la 
expropiación forzosa de los terren_os que sean necesarios. 

3. Los criterios contenidos en el presente artículo serán de apli­
cación a los Planes Especiales de saneamiento a que se refiere el 
artículo 24 de la Ley del Suelo. 

85.-1. Los Planes Especiales de reforma imerior. a que se re­
fiere el número 1 del artículo 83 de este ReQiamento, contendrán 
aquellas determinaciones y documentos de los Planes Parciales que 
sean adecuados a los fines que persigan, a las caracteristicas de las 
operaciones previstas. y a los usos que se asignen al suelo y, como 
mínimo, los previstos en el artículo 45 de este Reglamento. salvo 
que alguno de ellos fuera innecesario por no guardar relación con la 
reforma. También expresarán el resultado del trámite de participa­
ción pública en el proceso de elaboración del Plan. 

2. Además, dichos Planes Especiales delimitarán los polígonos
o unidades de actuación correspondientes. pudiendo determinar el
sistema o sistemas de actuación aplicables a cada uno de ellos.

SECCION OUINTA.-DE LOS CATALOGOS 

86.-1. Los Catálogos son documentos complem�ntarios de las 
determinaciones de los Planes Especiales en los que se contendrán 
relaciones de los monumentos. jardines, parques naturales o paisa­
jes. que por sus singulares valores o características hayan de ser 
objeto de una especial protección. 

2. Sin perjuicio de las medidas de protección que los Planes Ge­
nerales o Normas Subsidiarias establezcan. se podrán incluir en Ca­
tálogos relaciones de bienes concretos que. situados en cualquier 
tipo de suelo, deban ser objeto de conservación o mejora. 

3. La aprobación de Catálogos complementarios de las determi­
naciones de Planes Especiales o, en su caso, de los Planes Genera­
les o Normas Subsidiarias se efectuarán simultáneamente con la de 
éstos. 

87.-1. En cada Comisión Provincial de Urbanismo se llevará un 
registro público de carácter administrativo en el que se inscribirán 
todos los bienes incluidos en los Catálogos de los Planes vigentes 
err la provincia. La inscripción se efectuará de oficio una vez aproba­
dos definitivamente los distintos Planes. 

2. Las Comisiones anotarán con carácter preventivo los bienes
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catalogables que sean objeto de protección por los Planes en trami· 
tación, desde el momento de la aprobación inicial de éstos. y aquellos 
otros que sean objeto de las declaraciones reguladas por la legisla· 
ción del patrimonio histórico artístico y de espacios naturales prote· 
gidos, desde la incoación de los respectivos expedientes. 

3. Asimismo, las Comisiones Provinciales pueden anotar preven­
tivamente, previo informe favorable de los servicios pertinentes de 
los Ministerios de Agricultura o de Cultura competentes por razón 
de la materia. aquellos bienes catalogables que, no estando declara• 
dos o protegidos. se encuentren en alguno de los supuestos contem­
plados en los artículos 18. 19 y 21 a 23 de la Ley del Suelo. Estas 
anotaciones se promoverán de oficio por las propias Comisiones Pro­
vinciales de Urbanismo. o a propuesta de las Corporaciones Locales 
o Entidades públicas o privadas interesadas. o de particulares. La
anotación caducará transcurrido un año sin que se hubiese incoado
el procedimiento para formación de un Plan Especial, en el que se
recojan las oportunas medidas de protección, o para modificar, con
ese mismo objeto, el planeamiento existente.
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TITULO 11 

De las normas complementarias y subsidiarlas del Planeamiento 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

88.-1. Dentro de los límites señalados por la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana para los Planes de Ordenación, se 
podrán redactar Normas Complementarias y Subsidiarias del Planea­
miento, que tendrán el rango jerárquico de los que complementen o 
suplan. 

2. Las Normas Complementarias de los Planes Generales tendrán
por objeto regular aspectos no previstos o insuficientemente desarro­
llados por aquéllos. Sus determinaciones guardarán la debida cohe­
rencia con las propias de los Planes que complementen y en ningún 
caso podrán modificarlas. 

3. Las Normas Subsidiarias del Planeamiento se redactarán con
alguna de las finalidades siguientes: 

a) Establecer para la totalidad de una provincia o parte de ella,
la normativa de cará�ter general sobre protección y aprove­
chamiento del suelo. urbanización y edificación aplicable a los
municipios que carezcan de Plan General o de Normas Sub•
sidiarias de carácter municipal.

b) Definir para los Municipios que carezcan de Plan General la
ordenación urbanística concreta de su territorio.

4. El contenido de las Normas Complementarias y Subsidiarias
deberán ajustarse a las determinaciones y directrices establecidas 
en los Planes Directores Territoriales de Coordinación, si los hubiere. 

5. En ningún caso, las Normas Complementarias y Subsidiarias
podrán ser aprobadas para desarrollar un Plan General con la finali-
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ARTICULO 65 Serán sancionados con multa del 5 al 1 O por 
100 del valor del edificio. planta, local o depen­
dencia. calculado conforme a la legislación vigente 
en cada caso. quienes alteren el uso a que estuvie­
ren destinados por el Plan. Normas u Ordenanzas. 

ARTICULO 66 Se sancionará con multa del 1 O al 20 por 1 00 de 
su valor el exceso de edificación sobre la edificabi­
lidad permitida por el Plan. 

ARTICULO 67 En la misma sanción incurrirán quienes realicen 
edificaciones con altura superior a tres plantas. 
medidas en Cilda punto del terreno. donde no 
exista Plan o normativa urbanística que lo autorice, 
o quienes en esos Municipios edifiquen en solares
enclavados en núcleos o manzanas edificados en 
más de sus dos terceras partes con alturas superio­
res a la media de los edificios ya construidos.

ARTICULO 68 1. Se sancionarán con multa del 5 al 1 O por 
100 del valor del exceso los actos de edificación, 
cuando ésta alcance altura superior a la determina­
da por et Plan o Norma de aplicación, si dicho 
exceso no implicare un aumento sobre el volumen 
permitido. 

2. La misma sanción se aplicará a quienes
edificaren sótanos o semisótanos, cualquiera que 
sea el uso a que se dedicaren, no permitidos por el 
Plan o Norma Urbanística aplicable. 

ARTICULO 69 Se sancionará con multa del 5 al 1 O por 1 00 del 
valor de lo realizado la ejecución de obras de 
consolidación, aumento de volumen, moderniza­
ción o incremento de su valor de expropiación en 
edificios calificados como fuera de ordenación. 
según lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley del 
Suelo, salvo los casos de excepción previstos en el 
apartado tercero del mismo artículo. Si dichas 
obras llevasen consigo aumentos de volumen o 
incremento de altura en relación con la situación 
existente. se sancionarán de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 70 Los oue edificaren en parcelas cuya superficie 
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sea inferior a la establecida como mínima edifica­
ble, serán sancionados con multa del 1 O al 20 por 
100 del valor de la obra proyectada, graduando la 



multa en función de la mayor o menor despropor­
ción que exista entre la superficie de la parcela 
edificada y la superficie de la parcela mínima 
según el Plan. 

ARTICULO 71 Las infracciones por incumplimiento de las re-
glas de distancia de las edificaciones entre sí y en 
relación con las vías públicas, espacios libres y 
linderos. se sancionarán con multa del 1 O al 20 por 
1 00 del importe de la obra que se sitúa fuera de los 
límites a los que deba ajustarse. 

ARTICULO 72 1. Quienes derriben o desmonten total o par-
cialmente edificaciones. construcciones o instala­
ciones que sean objeto de una protección especial 
por su carácter monumental, histórico, artístico, 
arqueológico. cultural, típico o tradicional serán 
sancionados con multa equivalente al doble del 
valor de lo destruido, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 62.1 de esta Ley. 

2. En caso de que se trate de bienes de carác­
ter monumental, artístico, histórico o arqueológico, 
la determinación del valor de lo destruido se reali­
zará por la Comisión a que se refiere el artículo 78 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

ARTICULO 73 Se sancionará con multa del 5 al 1 O por 100 del 
valor de la obra proyectada la realización de cons­
trucciones en lugares inmediatos o que formen 
parte de un grupo de edificios de carácter históri­
co-artístico. arqueológico, típico o tradicional que, 
infringiendo las correspondientes normas o régi­
men jurídico de protección, quebranten la armonía 
del grupo, o cuando produzcan el mismo efecto en 
relación con algún edificio de gran importancia o 
calidad de los caracteres indicados. La graduación 
de la multa se realizará en atención al carácter 
grave o leve de la discordancia producida. 

ARTICULO 74 Serán sancionad.os con multa del 1 O al 20 por 
100 del valor de las obras complementarias que 
fuere necesario realizar para subsanar las deficien­
cias correspondientes. quienes infringieren las 
Normas sobre condiciones higiénicosanitarias y 
estéticas. En la misma sanción incurrirán quienes 
vulneren otras determinaciones de las Ordenanzas 
de la edificación o del Proyecto de Urbanización 
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LEY 1 O/ 1984. de 30 de mayo, de Ordenacion 
Terr1tor1al de la Comunidad de Madrid 

· .. · ,·,r�''llJE1\--nE DE . A :· .. : !·,t:._'.j l\ l _ ·-· 

(' :.:'fi'Jl)ADDEMA])?u!n 

Hago saber que la Asamblea de Madnd 

ha aprobado la siguiente Ley, que yo, 
en nombre del Rey. promulgo. 

'; '(
"'

. 1) ' . > ·1:i MO,.,TVC" .• • • • • - J ,---,

La Con:un1dad de Madrid. de acuerdo con lo I 
dispuesto en el artículo 26.3 de su Estatuto de • 

A u t o n o m í a ,  aprobado por Ley Orgánica 
3/1983. de 25 de febrero, tiene atribuida la 
plenitud de la función legislativa en materia del 
Ordenación del Territorio y Urbanismo; materia 
fundamentalmente regulada, en el ámbito del 
Derecho estatal, por el Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur­
bana. aprobado por Real Decreto 1346/1976, 
de 9 de abril, y por los Reglamentos dictados 
para su desarrollo y aplicación. 

La necesidad de disponer de un marco de 
II ordenación territorial, de carácter supramunici- • 

pal, para la totalidad de la Comunidad de Ma-
drid y para ámbitos subregionales de la misma. 
se ha hecho sentir y se ha reclamado por diver-

sas razones y desde distintos sectores políticos, 
administrativos, económicos y profesionales en 
los últimos tiempos. Igualmente se ha plantea-
do la necesidad, o al menos la conveniencia. de 
proponer y establecer los criterios previos para 
la programación de las acciones e inversiones 
de los distintos organismos sectoriales de la 
Administración Pública. 

Las Directrices Metropolitanas y los Progra­
mas Coordinados de Actuación. que en ellas se 
anunciaban. han constituido un primer paso. 
Surgen precisamente cuando los Ayuntamien­
tos del Area Metropolitana, tras las elecciones 
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III. 

de 1 979. exigen y recuperan su autonomía pa­
ra el planeamiento urbanístico de sus munici­
pios, y se formulan conjuntamente por COPLA­
CO y el Consejo de Municipios. con la finalidad
de autodotarse de un marco de referencia que 
garantizase una debida coordinación y compa­
tibilización de las propuestas municipales. 

Coordinación y compatibilización tanto más 
necesaria, en la medida en que se iniciaba un 
proceso de revisión del Plan General del Area

Metropolitana de 1963. realizado desde los pro­
pios Ayuntamientos. 

La consolidación de la autonomía madrileña 
y la existencia tanto de una Asamblea de la 
Comunidad, con plenos poderes legislativos. co­
mo de un Consejo de Gobierno. suponen un 
cambio cualitativo frente a las estructuras ad­
ministrativas anteriores y ofrecen las condicio­
nes necesarias para hacer frente a las exigen­
cias ya apuntadas. En efecto, la representativi­
dad democrática que sustenta a los órganos 
del Estatuto, junto con las funciones y recursos 
ya transferidos, permiten un entendimiento glo­
bal del territorio comunitario y la formulación 
de propuestas estratégicas para su ordenación, 
estableciendo las medidas necesarias para su 
gobierno. Esto es. se dan las condiciones nece­
sarias y suficientes para gobernar el territorio. 

De todo lo dicho, surgen las razones que 
apoyan la aprobación de esta Ley, como un 
primer paso que abra el camino de una tarea, 
específica y exclusiva de las Comunidades 
Autónomas, como es la Ordenación Territorial. 

En nuestro ordenamiento urbanístico, esta 
función sólo podría ser cubierta por los Planes 
Directores Territoriales de Coordinación y, en 
aspectos sectoriales, por los Planes Especiales, 
de acuerdo con la Ley del Suelo. 

Los Planes Directores Territoriales de Coordi­
nación se configuran en la Ley del Suelo como 
el instrumento de planeamiento a través del 
cual se establecen las pautas espaciales que 
sirven al desarrollo de una política económica y 
social formulada a nivel nacional, o como con­
creción regional de un etéreo Plan Nacional de 
Urbanismo. Además los Planes Directores 

Territoriales de Coordinación se constituyen co­
mo documentos vinculantes que comprometen, 
para su ejecución, diversos recursos sectoria­
les, encomendados en nuestra estructura y 
práctica de gobierno a distintos Departamentos 
ministeriales. De aquí que la competencia para 
promover y aprobar definitivamente dic�os Pl�­
nes Directores Territoriales de Coordinac1on 
fuera encomendada, por la Ley del Suelo. al 
Consejo de Ministros. 

No obstante su cierta racionalidad dentro de 
la tradición clásica del planeamiento. esta figu­
ra con todos sus contenidos, está hoy en crisis. 
Al. igual que otras figuras de carácter y finali­
dad semejantes en otras partes de Euro�a. 

La Constitución y los Estatutos de Autonom1a, 
confieren la plena y exclusiva competencia le­
gislativa y ejecutiva en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo a las Comunidades 
Autónomas. 

Es necesario, por ello. realizar el estuerzo de 
una definición de figuras de planeamiento que 
nazcan de las competencias autonómicas y del 
entendimiento de cuáles son la finalidad y con­
tenidos de una ordenación del territorio, en el 
marco del actual Estado de las Autonomías. 

Por otra parte, existen otras razones _d� orden
teórico que surgen de la puesta e_n �n�1s de la
propia conveniencia de hacer co1nc1d1r en un 
solo documento y en un solo acto la formula­
ción de un marco de ordenación y la formula­
ción de un programa de inversiones .. Por las razones expuestas, se configuran en 
esta Ley dos figuras que, aunque independien­
tes en su formulación y en el tiempo, confluyen 
estratégicamente en la finalidad �e ordenar Y 
gobernar el territorio de la Com��!dad: . . A Las Directrices de Ordenac1on Territorial, 
con· finalidad de establecer las pautas espacia­
les de asentamiento de las actividades, de 
acuerdo con las políticas sociales, económicas 
y culturales emanadas de la Comunidad, inte­
grando, en su caso, las emanadas desd� el 
Estado y recogiendo las propuestas surgidas 
desde los Ayuntamientos. 

B. Los Programas Coordinados de_ Actua­
ción, con la finalidad de integrar el coniunto de 
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el régime11 jurídico de las _ayudas en _materia de viviendaf>>· 
con protección p,íblicily reh�bilii�ción con protección ·, --

pública de/Pian de: Vivienda de la 
Comunidad de Mtid/.id.1997-2000 
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B. O .. del E.-Núm. 139 ,o iuJ1io 1968 8437 

e:orla y crade académico tatablecen las di� vigl!t!tes. 
el Coleg-io de ENeñama. Media no Oficial, �'4lno, cCI:aret>. 
de Valcoc:la. 

Ml lo dispongo por el preunt.e Dea-et.o. dad.o en Madrid 
& • ooce de mayo de mil novecienf.o!J 11MeDta y <;>c;ho, 

FRANCISCO FRANCO 

Mi Ministro <le Eúueac161:l y Cl•n�\M, 
JOSE LUIS VIl.l.AR PAI...A8I 

DECR.ETO 1281/1968. d.e ll d.c ww.110, JiOT el (ll't V 
c'üulfka en La ca!egoria de 

l
Rec:ottoaicto. lle Grado 

Elemmtlll el Cougio de .Bmenanm.Jredia M-0/lcia.l. 
mctscufü,o. cSagTado Cor�», �-� ��laiflilid. 

De COD1onnlda.d con lo d1spu� por el artlcÜlo � -, 
tres de la Ley de Ordenación de la �:.Hedta. � .•eJn• 
tlaé!a de febrero de mJJ novecientos cill(uenta::;¡ ti"q"_'y poi d 
articulo uece del DecreU> d! véintlunt,· de julló;7!!-e: · áill nove­
c:íeotos cincuenta. y e1nco. que apróoó-el ,Reílamel:lto· de :Centroa 
no 01lclalee de Eneefia.nza. Medta.: ptevtos, 1DronnC6 .. -tav�&i,IH 
de la llÍl!peCCÍÓD c1e Eoset'laxlza .Medilf- 7 .. dd·. R�ado· �e.. l� 
UnlvenJdad de Valladolid. y dictamen:. ºlgwwne�te: ,fa�ble 
del Consejo Nacional de Educaclóp. a propuelt1t:dél�M\nl.6tro 
de F.ducaclón y Cten�ta. y previ& delJoeraclóct:·oel,.CooeeJo·. üe 
MmJ¡m,e en au reunión del ·c111 ella de ··maJO·.• de mil" SaoTe-
cioentos ae&enta. -, ocho: · · · ., · ··· · · 

DISPONGO; 

Articulo único.�eda cla&lrtC&do como R�do de Gra­
do Elemental. con el alcance y e!ec� · -que- j)ára·.' dlcha ca.Le­
garla y grado acadbnlco establecen w. diapo&lcio11K· �en�s. 
el. Col�o de E:nseíi&nza Media ru> O:ftcllü, II1MtCUliiiQ, «S�ra-
do Oora!ÓD>. de Valladolid..· · · •· 

' · : · · 

A'1 lo d.l.spoueo por el presente Decret.o, dado en MLdr1d 
a once de mayo de mil novcc1entoe "'aeeeilta y oc;bo. 

FR-ANCI�O- · ·ffiA.�CO 
E. MIDl•b'o ele Educacl(ln y CW:ncla, 

.106& LUIS VIl.L,\& PIU.ASl 

DECRETO 128211968, U.11 de �vo, � .�l. que.5'P 
adDp!e1 el Cokgw Ubre de 1!1ueMn.t4 :lr.ci,14 ·de G¡-a­
lto Ell!mr:ntll.1, 1'14Sculmo, déi-AV'l�ieli:o.:�¡ RtblU 
de Fr,saer r�ona;. 

De cootormldad 000 •o di¡puesto en .i. �Y- onu/ll)il nove­
cientoe sesenta 1 do&. de catorce de ·abril, 1-� .Oél;J,éót,. )' 
ocho/mil nmeeimtoa -nt.t. y t.rea.- ele d�.� . de enero. 
i-ra la Adopción de Coleei� Libres de- l�i:ía& -Media de 
Grado Elemental. prevl06 informes favorabl.�'.-�--�--� 
e 1mpecdóo de EmeilallZ&. Media,, y dlctametl" • -,favorable del 
ComeJo Nac1ona1 de Educaclon. a i>roPUetit&::!1�:..:Mínt&t� dt 
Educación 1 Ciencia y previa dellberaclón, :�el,,CcíD,fejo · de 
,Mln11tros, en 5U reunión del día di.es {te riiajO de· 111,il �\"� 
1'!.mt.ai 1eaet1ta J ocho. · ·· 

D!;;P0NGO: 

Articulo primero.--Qued1 adoptado el Colt{lo Libre -d� Rn­
sefianza Media ele Orado EWnental muculfno.· . .'del, ,Ayunta, 
miento de Rlbu de � <Geron&l, befó-la �e¡¡eodéncla;,a(&• 
démJc& del Inatituto Nacional de Eo�·li&nz"il·:-14�:· . .opan de 
A\.lllt,l1U, de Barcelona. . • ... . . . 

ArUcwo &e1rUDdo.-Se c:rean en didlo Ceplro· .. dor ·oil� ae la plantilla. c:ltl Escalafón Ofil:Ul. � :tb!-- la.. &,cción· de 
Letru y otn de la de Cieuct..; dé � -illtgÍWÜr'6,'1ÍIJ�' d!t­
termme la Dirección General de ,Erue6anJ:a :Kedi,a- ·-1· Pi'Qfe­
lianal, babilitando lea crédito- n�óif d.ef-•.�éaúp1,1est<> ett 
pst.os del Ministerio de :t.ducaelón y Clé?)cla..'. ·, · · 

As1 l.o dlgpCJDgo por el presente Decreto, .dado �n Madrid a 
once de m&yo de mu novecientos v.aenta·y ocbo. 

J"RA.NCTSCO �NCO 

BI l4Jnlatro � EduC11Cl6n y CIPDCIA. 
JOSE LUIS \'lLLAR Po\LAST 

DECRETO 128311.968, de U de -,o,.: por el � � 
claifÍl!ll como entro "° oHt;ial ,.� 1Se F(!'­
ln4CI� PTo� 111411.ttrla:l' lll · Escwela, �l 
Suptrlor de B� -r 1°'WV1110·�[���: '· 

Iñ con!or01idad con lo est&blecldo eo •t ar\i�ulo, •eútU.lete 
de la Ley de veinte de Julio de lllil. UC7HCteil,t04¡ .:Qicuebta 1 
c:ineo, hadCldo UIO de la facuhad �- tu �;-..,'!l.��-) 

de su articulo veimíuue,·e, con el l.oforme favorable de la Ju0t& 
Cen�ral dr Formación Profesiooal Irui=rial y del Consejo N .. 
clonaf de Edtn:acfón, & propU(sta. del Mlnlstro de Edue&dón 1 
Ciencia. y prel'i$ delibera.ción del Consejo u Minl.stroa en 111 
re:11nlón del dia. ñiez de mayo de mil ooveclentoe ■menta y ocaho, 

0T.5PO:'IGO: 

Articulo primer.c,.-Se cll!-ai!lca corno Centro 00 oficial reoooo­
cido de Formación Prote.elonal Indu.st.zial, d�ent,e de la Qr.. 
�anlz.a.clól"I Slndical, la E6cuela Slndk:&l Superior de Ho&elerf& 
/ Turian¡o de .Mac!rid, con el alcance t etectoe que pe,i-a clidl& 
c-.iLerori4 establece la Ley• de ve1nte de julio de mil nO'fl!C!ea&aa 
cinc\l�nta y c1n�o y s111,.·dl&pos1clonea eomplemlllltariaa. 

. Articulo 5egun.do.-Quedá autoriz.ado el- Minlatcrio el• Educa­
cirin y Ciencia tiara d!ct.ar !tu oport.\llla& normu relaclooadU 
COR los requisitos qui, deben cumplirse por el lndlcado'Omtro, 
en orden a grados de eosetiB.nZII.. eapect&Ud&dea y bor&rio eeco­
l!lr. IL6f· como oua.ctas dbpostclon� sean necésar1a1 para el � 
ior cumplimiento ele lo Que se arciena 

A.si lo d1spou;:o por <'l Pt&.ente Decreto. dlldo en Mam1.d a 
once de mayo dt mil no,,ecient.os· �nta y ocho.

61 N1n,�tr11 (1,. Educ"-Clón Y C1enCI&. 
JOSE: l,01� VILI..AR PALA.ST 

rJF:CR.ETO JZ/1,,Jf 19�. de ll tU ma:vo, fJOI' .t qiu H 
,t,i ... ,ara Conju?LLo Hl.stonco Artlstioó la ci11dad de 
Al<-uüi de fi,ma,,s rMadrfdi. 

Ale.la de l:ien:...es. � IU1�l�Ull C�luLum Romana, einpJ .. 
z�a en el v.alle del rJo Heou<:s, ciud¡¡,d: e,;enctalment. IDOQll­
:nen!.&l. cuyo ¡loricso pasa.do cultU!"i.l ) ■rtiatlco ha dejado � 
i.OS y tan ímPon&ntes trstlmon!QJ;, puede Blff CO!llldarad1 como 
una de las más -caract.erl&tica:s de Ea¡)e.ña. 

En la evolución t,0pográ.!ica de Alca16 cabe dlstln¡:utt trea 
etapas: la Medieval, la del:--Slglo de Oro y la actual. que � 
cacacterh:s:rse con los apelt:t.lvos de cle?'.lcal, .un1,.-a1W1& • · &n-
dustrlal. 

Z.. l:li.5tóru. estrecham�n1e ltgada a uta ev.oluelón. déR&O& 
ron �ayor "igo.r en la segunda .de · .iu._,_d_ois b;ldka..du -� 
bastando solo fa lnd1cac:l.óD de· 1og. heeboe de llngular reltn. 
PQra- ponrrlo de numUie.sto. cuales· so0 la fundatlóó ·de la thii­
versida,d por �1 _Canlen.l Cisneroe y el .ilac1mf.ma,, 1111 el afto 
m1l Qulnlent,o,s· cuarenta y lileie del Prindi)é de loe Inaeulol S,. 
paflo� Miguel· de (,'ervantts. t'll la mansióo- que- � Den. 
su riornbr c. ·· 

Dei;de ti punto de vista arti&Ueo Alcalá • . una ciudad eeen­
t1aimente berreri:i.oa. aunque ·con ucepc:laoee,." preclnmt11te tn 
h•. echtici(l!; mils famo� 

1.41. abundancia y categoria. de los monumentoa e• "e&Jmenie 
abrumRdora: w. Muralla■• la lJMer.,i4a4,_ la. Il[lema -� 
el Convento de 1118 Bernardas, ti. Palacio· . .Azzoblllpal, la lgleet& 
de la Compaúia. los Conventos de san PeltJ,>e· de Nerl. de la. Pe­
c!t'enela y de hÜ Carmelitas. la Cw de Oertantél, el HOll)illll 
lle Antezaba. el Cristo de. loe Doctrinos, la P&llQQllla de &ID-­
ta Maria. IA · Mayor, el Colqlo Tr1llil�, a· de San 1eróalmo 7 
ob'� -múch.os que formaD ·yfr C;Ónj_µi:ilo:,�� ·excepclabal· � 
t7mcia, 

· -Pc;,r co nsigvl_ente. para que este conJunt.o se � m ll1l 
propio amb!.enle; stn m�osq.'bo_ ni· mod!-nc� � lo pez-. 
Jqdlq�n. se �a� 0eces&rió pone.rlo bajo la l>rot ..tata¡ 
mfltliante la oporiuru'·declaraclón. 

Por lo e�:iesto. � Pt'9PUCS"..a del �lll�r':) de EducadOJD 1 
Cienola y Ol'e\1a· dtliberaclón del CanaeJo 4e · l41n1lt:roa. en lll 
rrrinlón def día _dlez de may�· d� l!l1l ·n9vcclentdll seeent& 1 oobo, 

Dl&PONGO: 

Articulo i)rUnt!ro.--Se declara Con.lunto Hlatórtco ArtúUGo la 
ciudad de Alcalli de Henares· <Madrldl 

Articulo seiúodo.-Esta '<!éclarat:ión coin¡irench:ri Ju son» 
Histórico ... rtisticu y b d(' �o ·Coti:-arreglo a Ju deliml-
taclQ!les que tiguran en d i>láiio unido-- al �xpedieD&e. 

AtUculo 'tereero ...... La ·CtjÍl)oracJóo
º 

·Bdui:i)dpal uf éomo Jm 
propietarios Üe ·ros lnmue_li(� mcl&:n:dos.,� � conJunto. que­
dan pbl\pdos ir .. la �- utnrta o�a.nc.1& ·de· las · � del 
�o Artistico--del Suelo·y .Qrd�uaclóo .U.rbaha.. 

Articulo éui1110.-'La 'tutéla .de· éste C<).llj)Jtito, q� queda )laJo 
la tñ.otecct(ln !:l�! �rtado, �-- cjeroda por: -el Mtoiáerlo i!t Zdzl. 
caclón y Cifficla. ,que qul!da ra.ealtado-�'dlctar .cuant&, � 
110$i�io_nes se;e.n nec�_aarla.s �• .el mejor déu.rroito y e)ecud6D 
de� t>;esentr. ·Decreto. · · 

A◄ lo dÚl!)Onto por el Jll:C19ell1.e Decreto, dado en ·Madrid • 
once � tn:\Y<> de mil 110,·edeo�:s _usenta y ocho. 

?!W'CCISCO� 
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,,..�1> en. ¡Je� J11llll11to, coa ol lui\Jcr qu., p.>t 

�ffe1.ri.\tt '• .�f'07'ds, fo:' e: ·:: 1:-r Ja '.3 �-!�J 
�otul1 1 6 D. Antoulo Mo1'\'110 l'Lllrú, l>\•ll,godo 11.i 
H:,cwnda on la pro,:lut.la dll Ccrona oon la oa��oda 
.S. Jel• de Atlmlni,1r,,i-l"u d1> t�N'rr: �!lle, 

i-J• en ralf.olo • 1·,•lntlalC1lo do Oldombro J,¡ m\l 
. D:>nc.lOD\f» OÚa�:�.. 

. . . 

· · ' t, ·-· ··• · A I.J-'0:',SO 
' � ' .

. X1 ,.  .... �;;� ..... ... 
.._.. ('-tc-n ..... f ,·111 .. r ... , .. 

• • • , r , �...- ----- . J  

T,�o 011 n.anbr'll,
1 por lna�lncltln, Dd1·budo Jo 1 11-

ek-oda ou lo ¡,rovincf"I 1.h> G,•r<1nu, c,,n l11 call'¡:orlll do 
Jet• de Atl111luJÍtreokn 1fo torc.ir11 cln�,1, 6 D. F.nrlt¡uo 
�01 do la vog:i.; ;¡uo J<>s..,:npct'la 4;ual Clr):O ,•11 lil
M h.1011010 co-lf1n m!:1111:1 cat.,¡;urlu y rlnao. 

o.Jo en ralnclo 4 1·c ir.: l�k·to J,¡ nklombro ,lo mil 
DO��u\OI! cuatro: 

, ALFo:--so 
, · , � )Ún.Mtro � 11� .. d.1, 

� ("-&c-1'8A9 f ,· 11t■rro7a. 
. . r 

Ttlll,;e> c-r1 numbnir, 0011 orrc!>lo al ,art. G.• 1!o In t.Jy 
d.e 19 do Julio llltimo, J)ole¡;odo do ll011ll.'11dn cu In pro­
rillCU do Poteñoh,, A D. 1.ul� Ortlz 1 Sancho, SuWlroc• 
w R�"Undo Jo lo Deudo y Cl:iso11 pa�ln1 con b cote• 
goria�• Joro Je ,\JmlnlstracMn do cuurtn clase. 
.-lu uu r .. ; .. _,¡u ai wiutl,1·.'lil do l>iclcmb:-c d� ::il! 

DO�-ck11to, cuatro . . . . . -
El 'lito•••"' 4t lhrl,•n.\o. 

T_., t·■•l�tlaan J ,· 111&,rror•• 
• •  -�-�,l,�-.:,,,:..x!,-� f"'1": !-------

AJ.FONSO 

\'cn¡¡o 011 nombr,i°r; por trHl11rllln, Sub,llroct(1i"·io. 
i¡,.,;,lu J<> t�  [)ouJ, y Cl111<>1 puh•u, co11,· ta · a&lc¡aHa 
Jo Jd.i Jo ,\llmL::�ruc!Jn d� c·uulll 0!1111<>, en ooml· 
Mlón, 6 n . .  \ntonlo O!\l\·n1 y C: _141.-1., que oe Jefo ti'\ 
A,l111lnl•h 11clt'ln ,!,• l.;u�I olot<O y t!o 5..•,·l"!.'.,u Ji> lo l>Ú'\.-o• 
c{,',n .:Mornl do Co11lrll,udN1,,�, tmru�tos y Rc11tu. 

llado 011 P11lado 4 \'.-l,111.;h•l<l ,lo flkh•onl,ro Jo mil 
,; · ,\l.I·'O!\SO 

t:1 Ml"t.\N d• :c .. -t ... "6 
Toma• c·a•l"I��. f 'l:mu.��, .. ·

Y,•11.:0 ,,u uoml;ror, con nrf'l•¡;lo al iirt, o.• Jo 1� loy 
d,, 10 de ·Jul l,1 \llllmo, J,•fl! rl,• S. �clóu ,fo hi Dlr"�cl,1n 
¡;<'n1•rnl J<' Contrll,uclo•I('•; lmp111•�101 y Rcntn11, <'<>n la 
c:':1111.,;orl11 111> J,,ru Jo ,\Jml11l>1lrnd611 tlo cuuta cl:1!\I', A 
I), Ju:111 \\•lo11eo y P:1lnd,1,, l111,•n·<>nl,1r clo l l 11dc11cln 
Ju In pro,·luclo d., P11lunC'111 t:'<•11 la ,11• Jcfo J.o l\,);oclnilo 
Jo prhu,,ro cluo. 

nodo UII rnludo ' wlu1i.i,•lu ,fo Dklcmlaro J'I) 11,u· 
\ 

Al.FO!\SO ··
noYocicutoto cu�tro. 

t:1 w1.1.,N � llac+u.ta, 
Ton••• Caafc-111100 f ,·111urro1••

,•011¡;0 c1i c�ucoJor ll��Ol'Q clo J,,fo tl..1 Ad111lui�1roc-
dún, rou orr,.•¡;lo ti. lo d i•puoi!:.o 0I\ lns base, fotr:i D 1iu 
111 l,•y d., rrc�upull�t�s J., � ll,1 Juulo Jo 11,o,, 4 D. En• 
rlquo 1.,hrnoor do 111 Fuente, Jc,ío Jo Nl'b'o.,,;;j.:, 1o rrl· 
ml'l"II 0!11,io, T,,oodor do libroa d,\lu J11t,•r\'\mcMn �o la 

-- .. . . • . .. .  -: .... · .. = ·.¡ .. ·� . .  · .:..·- - --¡ 10."C.ti• 
r; --

• ._,_,.. Ptv,tatll. DI&. 

�),¿�111:1c;l�P .:.: pa�oa por ulall¡;ad•»Íc.'a do 101 lllnl�tll­
rtoe· do n,�li'u,..;:� .. .,.:.:.tic,1 ) Jo A¡,;1·1c..: ... .-a, \;vl,,v NI· 

. eom¡ionsa ele los �n·le!� �·:""''''"ª !"'""�tnt1,,11 OO" ol 
1nl�n10; · · · · . 

'l>ndo 011 r11h1<'lo • volntl�I�• ,fo Dkl,•mhro do mU 
nohc.lu1 

,.1.w . . • c •. ua.· . .  '."°· · ALH•:0-$0 
El lllahlN .. lhri....11. 

T•�•� ���• ... •�:-.. " 1 �·.�u"�•·v, -. 

MINISTERIO DC l._A GUERRA 

REA LES ó R Ot?\ES C I R C C l,AllES 
J::°itctu: Sr.: I lall&'lrlooo Ju�tilic:ulo i¿uo lo:< J'\•<'l11 1 n• 

1¡ull nJun1ny11 '" 111¡:ul<.'nlo rclnch'•n, p<•rlc.'11N·ii•ntr.s 4 
l,1e rccmrl,uo:1 que I'<' lnJlcrm, o�t.111 C(>nlpl'l:llil IJos oo 
ol nrt. 1;:; J1> la ,·l¡;1111to ley Jo !k-clu1:1111fonto¡ 

J,".1 Rn 1Q. l>.' G.) 11e ha 1,•n·IJ,> Ji&poucr c¡u<' l'O d.i• 
,·uch·nn 4 k•1 lntere:<aJoe b1 t .!'>O:) pcsctaK <'011 q•1c ·10 
rodhnll'ro:i t. 11 iwr,·lc lo mllltor acUvo, i<.'¡;lln carll19 do 
rn�o cir!'('(lldu CD l:11 f�hni, con 1011 11\lnwro,1 y por 
las D..,lc.'¡.:;clonc, do ffa�lo_ndo quo 011 l:i dc:iJn r,•l11ci,in 
ao (')( rrct�.:. 

l)f Hool orJcn fo d�o , V. E. p:iro ,u co111>clmiN1to y 
c!,'Ct<>8 corr<.'t'r<'ndl!'11t!'1. r>los (:'U:lrJo 4 \'. E. mucho. 
111101: }IAdrld �l do Diclombro do 1�. 

\' ILL.',R 
Sr. �rJ1Jo1tJor ,lo p.i¡;o� ilo Guorraf 

.. ,,-.. 
.... . ... ·-·

--------�-------- --- -------
t 

---·------·-------•--------

a&a...:I .\vullar IAI.,;, . . . . . . . .  , . . . . . .  , .  ·. 
l"'a...-,nl S11,111TO Nn111r::·1el'l . • , . • • • . .  , . 
Aa'INllo l.ó11r1 lldt.arlt' . ; . • • . . . . . . . . • . . .  
Bt.n.>10111� falenzur!l. !!11 ,·i la : . . . • . . . • . • . 
0 .. -ta, lo \lard• t.¡ulnltt· l . . . • . . . . . . . . . • • •  Jvu loam,•ro l'n,tl llQ . • . . . . • • . . • . .  -� . • .  
1•�111!0 1Cot11"1l ( 1 11IJ1rt , • • • • • • • •  • • · . ,  • • • 

11-� .
llnJ 
llll'rl
11-rJ
1111' 

llaJrhr( . .  , . . • . . . . .  
A)C"ar..•r . , , . , , ,  • ._.· . • , 

M,ull'IJ . . . . .  , • . 
\· 1h•nrl1. , . . • . 

Sú1u. � . • • . .  , . .  
\'-l•nela . •  , • .  , • . 
11,u• .. ra • • • • . • . . •  
\'1\1,lnloa • • , ,  . •  , .  
1'al, 11cia, • . . . • . .  

�· 
l:'> 

!-.·�th·mt.l'· 1:i<� 1 . :,,:, lta,lr\J. 
O,· ub .... . . .  11..-.' 1'1 1  \"11lrp,•la, 

A 11• :tia y Jano.'·• . . .  . 11 ......... . . . . . .  . 13 1,h•m . ,  . . . .  1Utr4 .�., 11 U\'""'l'I, � 
1.nJ"'"· ·  . . . . . . . . . . .  . Ja;,n . • . . . . . . . .  �' 

:JI 
1 ,1, .... . . . . . .  l\llrl ' 1:J l•úr,l1>ha. 

l'l'lno, ,¡.. \'•rnpo• . . .  ,· .1 1 11,lolid . • . .  1,1,•m . . . . . .  IIVJ 1 "  l'ul,·11cla. 
11-�· 
11•0 

1 lli ,·11 ,I,• J,i�• · .  • . • , . .rtlu••N'II • . . . . . . . . . .  
11, .. 11\.i .. , • • • • • • . Zorra . .  , . . . . . . .  . '11 ª' �-¡,li�mLrv 

lolrlQ. , . ,  . .  
11\0 1:tt< 11•,l�jo,. 
11•�1 :1.1:n 11:irwlvua. 

ra'blo Nl't1 0ilrrrn1 . 1· . •  · . . . . . . . . . . . . . . .  . l\'()ol 
11•�1
IU.>I

Hhl\ J,, l•:,,•nlvt,.I . .  . 
ll1r�l'lvt1a . . . .  . 
S\\rfa . • . , ,  . . .  . 

Tarra"I . • • • , • , , • 
l"orla . • • . • , , . . . •  11 lli�h'IIILl'II. ¡u,,, 1:n :-;orl•. 

1:.:, ll111luio1. M--,.J1l,·no 11.irro.,., H1•,t 1-..•Jn . . . . • . • • • . • • .  CIIII a ,I,• J,·1,•1 . .  '. . . .  . l l••l�n, • . . . . . .  
l"!Jr\lha . . . . • • . 

z.r ........ . . . . . .  . .  � 
t:i

,-..¡,II .. ,uLl"II 11•�· 
IJrm . . . . . .  lwt I l:J )ltvlnJ. ■u.11�1 .lloo t'urntlro . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Too:.- . . . . . . . . . . . . .  . .  :-: ... 11tlKtfO , . '  • • •  1 .  

. ,.· : ..... , .. . 
�cmo. &::" tu· vL�ln ,1,1 un ""'·1·tl,1 ,lirl¡,.¡J., 4 1•�10 

llillu�rlq ¡-,or ol <:'ir ltfo .:,•m•r:il �o Catnlulln 1> 11 ¡ ,; ,l1> 
Oc1ubro ulúruo; � ·' 

·' - ., 
D RE\' tQ. D. O . )  ha l!'n i,I,, 1\ hli•n ,füpollh'I' ,¡u,, <J llO• 

d. suuluJ.u Li l�•u.tí:1 nb."<•lutil 11�11·,l\' laJa ul ,,,l,laJ,1 
,��•ut1> l l ll .\r\.ok�, hijo 11� ,1t,:1,111i11 y ,¡., )!:1rl.1, 11 :1111-
ral J-, .\l'\,�lib \C:i:1l·: \ 11\ 1!). u.,r l, ln ,· ,1 -: ,¡., ,111111,1 ch, l�t:1, 
J <"VJO J,ic111•1onw rnl' ,•xr,�H,l, 1 P<•r· l11 1,•¡.:i111IJ11h1 Cijo 
® c\.'UtR C:l :::-� •h- .\ �l\:O:.tu ,h, ,�7�1. �Íl'nJ,, 1'('� b;t1·u,!o nl 
foliv :ill C<>n el 111\m.  1�.l. 

D.) n�nl orduu lo ,; i¡;ü ú V. F.. p:ua su l'<Hh'l' l ,nit'nto 
7 dem:\:i ofucto:t. L• :,,, i:11 1,r,l.i :1 \'. r.. niuch,ltl nona. 
ltb,triJ !!4 dv lHci.1111 l>;·J ,.,J c:ú¡. 

� . .... ,. 1 1 .r .:\ íl 
' ·• 1

. t 
C1.l'mU. $r.:' C:in•c•k11J11 l'r C'm•t·po J<• $:mf. t¡,I mili­

t.u' 11<·1 p,ir,1,1n:tl lll�•�:1rio p:•�• ntc' 111lH 1kbhl:1i11 .. 111,• :\ 
lu$ la1pol'l:111tc11 �r1·irjv� 1¡110 t..• i•,1:\n 011e,111w11,l:1,h"', 
s ,  nn dll clClt:lrlo cc :iv,,11ic11t.•1111•1t1P. · '  

El Re:: (C, D.' G. 1  ba L..·ui,ltJ il ltlcu dbpoucr ,¡u� �.i 
cwebro una oom·,icoturin c�.trav1,lin11rln Jt' 1>1i;r,•$11 1•11 
la J.C'Sd.,mi u  m&Uco mlli�III', ,-.,11 11r1'<'¡;lo tl In, ,•o::•Jl-
ñotx-, �igull'DICI: . . . ! 

L• S., Cúll\'00:1 ú op,.•j!ci,111,•� 1>aro1 .:ubrir O<'�Ío pln­
u.., c-.,n 1<1.t,•hlo tlo ) li� liro�. �lu111110:1 Ju tu Arad,•u1ia 
m:ó.J:<'O mll il:ir, y sin l' I  ol 11ü1111•r,.i 'I"" uM1L•,·j,· 1 1  la,i 
�idaJo.i tlcl .11<.•rvici,,, 1\ h,,; Du.•l"r�� ó Lic,11wi:1,l,1,; 
eu �Midna y Cu-ub'1u qn,• lu FOlkit,•n hasta el :11 Jll 

• Ec.....� Jo 100\.. con . �uj('cii>n :\ l:1� ha�� y pro!:'r11111n� 
qae t..-..m1P31):111 il l:i n,•:i.l ,11, t,,11 ,•il\·ulnr ,fo :.1() Ju �f:tyo 
ii}ti=:.:, (l>. v. u 1\m. 1 J I  J li . \l't:T.I 1'11: )l.\ ••11 11>  rlo �i J., 
cfich.) mo,;, m<-.difir:i,i:i,; en el �<•nlhl,, ,lo quo rl cUn!ll 
«ri ti. 1.0 do �ano il 00 d,• Juulo. 

2. •
1 

Lo:! que �on n,,111br.1dv,1 n •u111 110� �iu �uclJo l'<•U· 
� el dorccho &1 ,.,,_·upu, ror ONl'II d<.' c<'nsurt1s, 
la �tes quo por Cu1lh¡ui.J,· \!VüJ(;{,�v ,��ur:-:tn �n !.:as 
� retrlbu[Ju. · ' · • 

;t.• IA! l\j(•r<'ici,'l.f 4., o{)O\lñ:l.511 k•uJriln lu�;:r cu lln• 
dr\:!. y dardn comlM\to <'I G ,1o F,•br,,•r'<\ proxh110 NI l\l 
loc::J de die!i1 A,adem1, , c�l l,• ,to R,':<:ile-1, o•.ltn. 1�. 
· 4. • CoÓ .. foTIII� l"OD 1�, pre,:ca!J,, <'n t>l art. :.l5 du. lss 
.c..._.,., el Tribuo:ll dC' o¡,osich•nr� ,•,•lllbr11r4 �u prime• 
r.a ,._�ióa púulie4 011 Jichl1 local :i la� Wl'Z dél �.111 ,t e.lo Fu• 

hl"l.'l'ú <lft.1,l.1, Jl�l'II rn�Jl'I' � ,,,¡·l<-'9 Jo lue OHplr:1nto1 
n1lmhl.t,,, i1 l,1, opo�l<'(,,urA, c1111 1•I 1 111 ,to llflt,•rmi1111r .. , 
,,nt.-11 on 1pro ��h•� hnn J.i n•rtrlcnr l('I, (IJ�r"lclC11. 

� lk:11 orJ,•11 lo tll¡;v 1\ .V. 1-:. ¡i:1r:1 11u conoolmlonto 
)' ,!1•1ll�� <'Í<',•t<"I P' . .:,� ¡:11�r<lo 6 v. t:. IIIIIOh(III nt'l(l8, 
)lu,lrl•I :.'O J.i Dicl,•ml•N de 100,I, 

\" I t.L.\R 

M!NIS TERIO DE LA GOBEIWAC ION 

m;.\1. OIU>E.'ll 
1 1 1, \111 1 11 : 1 11,, l,1 "':!.: :- · ' ·\·· º" ,,.,., M = !· , .. ! · ·••., , ... , ... � ,

V•.••·•• ·•· ',•r:11111' 11!•• 1<,, . . tl.•I�, l'll qn,:, 1:1 Jmfta ¡,nwlnc.':�1 
,1,• l l,•1h'C•· ·,· 11t'i,1 ,1,• 11 1111:,•A lin r m1pliJo ,,¡ ! 1 1 ,p,,rt:11110 
.-:t•,.,., .. ," p.: '•"ª'"' 1 ·"� '";"" � �r"lo1 t,._ ·hto •'llC'01H('n,t:lJO 
,,111 ,,¡ Ci11 .t,. '1'"' ,•l l"r,1kchw.11h• ru,.,lo, ,·un ,·!i,·:ida, 
n•br púr 1,,, ��c1011:,h .. · ,  ll11,•r1•.•,'�. q110 la 1 1,•ncCk,'nci:i 
11h.'r:;1.1ra. 

l.n p,· rkc 1 :1 ,•slru,111101 ,Id r1::i,li·1> c�tn,ll�t ic., rl'lllill­
,lo ('01' l:o 111,'m·i.,n:id:1 Ju nla do l lur¡;Cl,; y la l'!nrldaJ, 
mcrcn•Jt>r� ,t.,J ,;wy,1r cn<',,mlo, quo co ,·l m l�nlC• re,­
plu n,h•c<'. �,111 <' i 1-cunstnnrin� qu(.l a,·1,>Jl1t111 ,,¡ r,•lv y lo• 
borlo,hlaJ .t,,J ,\,ln1lnJ�tn1d1>r S.:,:r,•tori,,, y 11u.:> DO ,lo­
h,• 11 r:1�:1r.,c• sin una C<'f','Ci�l 111,•nclvn, qu,, t\ ,llrhv ·run­
ci,,n:irit> �in·u Jo 111,,r,-c iJ:1 I\X-oru�11:t11, y tll' c:tlimulo 4 
l03 11'-111:I� do su rb,,• ; p,,r tn,ICl dio, 

$. )(. d f ü: \' 1Q. l), G . )  �., hu it1.•1·,·hln di�¡wn,•r quo tM> 
d,• n la� i-:1·:irl��. M �u fü•nl 110111hr<', 111 A1lminl�tr:hlor 
·�''1\•l.1rio 1l,1 IN Ju111:1 provi11d11l J., r.,.,•111•Cic,•11ei:1 do 
/�uq;,•�. L>. 1>11nil!I C.,nz:\lcz )Ji�u.,l, �ir\'i11ndolo rslll 
�oll('r:1110 <li;ro�ic l.ln ,te mfrlto \'�¡,cclnl <'11 au cnfl'<'r:i. 

no R<'al orJrii lo c,>mu ulco 1\ V. S. rnr:i au "conocl­
ml,,nto y rrccto�. Dio:: ;-Jr.�:k ! V. �. mucho:t ai'l�. 
�faJrid :..'>G de Oiclcmbro do J�. . 

:il.\RQCJ::.s IH·:L \' A l>l.LLO 
6j� G,,h, .. rrndor chil, Pre�ltlcnto do 111 Jnnl:i rrov!n-

. cial du l ,u 11;u.1. .� 
! . .

Wr:!STER[O DE mSTRUCCfOrJ PUlll.lCA 
Y DELLAS .AnT.89_...... 

REAL OROE.� 
Ihao. S:-.: \"i$lo ol oxpO<lfo11to lnstrulJo <1 iostanci1 

del AkolJo coustit\lOion� �e Al� de II�ll!ll'CS 1 4cl 1 

1 ¡\\ij1J do In l¡;l•.•�!n �la�hlrul d,1 ,li,•bn dud:1,1; qn i,•11,•:1 
,•u\,,ll&\."'-"f1u,- flll4) U\"t"J 1\f.l.� li,Ollllfl�";:\'\l _ ..... , . .• : . , , • . u  .. ._..,. 
J�lt'1la: 1 • 

. Cc111�IJ,•r3111l1\ ,¡lll• t�nto J,,;J,, el pt.Ulú J,, ,·l .,t., ,,, •
tl�tlro, et•mo ,•n el ('(ln"''I"'º hbc:,rlc'<l, <'-• · uu \�l ; Ci, i,l 
Jl;;no d<-' lu 1k-clnr:1d6n �nl l<"i1�,!.1, put>� forma í-p,•·l ca 
ll>:t onnk� ,1,•1 urt . .i ,>jh·nl, y <'11 ,11 <'•l:1n ·�••¡,ulta,I,,� he•• 
toll �lurho,111� lle lhtMIN'� \'ti ni11e1; 

s. M. el nn· (Q. l>. n.¡ ,  d•• nr,1,•l'I•> """ , . . i 1 1 f• •l' lll:l•
do pur I::� Ik:11,•� A,·a, l,.-11 11n� et,, In l l i,t11ri:t ,. ol,• !t.,11:i�
,\rl<"ll d,, Sari F�rn:imt,,, h:i t.•nl,I,, 6 bi,•n ,li:•p1111,·r ,¡uc
.. , ,toclar,,. 111,u,uu•"nlo n4,,f, ,:--"?I , .... ""r ·•·/J ... 1,..,, 1 .. "., .• 1.: 
t r:11 de Ak:il:\ J,, 1 1 ,•nnr,,�, q11l'lln11,t,1 l tnj,, ·1,1 i 1 1 1 11,•,lbt:1 
l11,<pt>t•cit"•n ,fo In (\ ,mi�lt,11 <1,1 )l,H111111r111v� ,l ,• b pr,•1·i11 • 
• ' u  y In 1 111.-la ,kl f'_,1:11!0. 

l\l R,•:il "r,l,'n  1<1 ,U¡:,, 1í \' . l. r:ir:1 �u <'••1111•;:1: , i.• 11.t,, 
y ,.r,,.•tn� pr,w,•d,•111<•;. llio� i;11�r,l,· ,í \". l. 11111"11,>< ��•• ;. 
:ila,lri,l :!.:! ,!.i 1Jidc111Lr.:i d,· r.m. · . 

' l' lrn\" .\ 
Sr. S1..t�.:cr,1Cn1·lo  J,¡ ,•,Ho :\li11;:,1t•rit,. 

A,Qdcmla do la �i�torl� 
,.lYRt:?',\ at Á\ 

1-:,rmo. :-:r.: L:i n ,  ... 1 .\c-:,drmi" li�,.,_ la lit 1 1 1 1·n 1 l1• •. ; .- ,· ar 
á r. 1\. t'l !'o-lt:ui,·ut� l

0

uh1ru:ir. qu" 1tt '  h� ,,·r, iJ,1 1u-Jirk. :1:•,·r­
<'R. ,Ir lll <'"'" '·nlrn,·1" J.;, ,t.,,\'J�•�r ?a:.n11r • .h'lltl1 11 11(":. · 1m : In 
l¡:1,•,im }•ft;;l,tn,l J.c .\knl1i •le l l.••nr11'\-..;" �; 1 \•ul • ilJv ,.,. ¡,.,;.,. 
t1ro ,. t'l .\ � 11 1 1bm11·nto ,lt l" ru11fv.,I J,• .\h�:i lu J,· } l,• 1::1 1·,•., 
:-.ulir_haa ,lt·I l;1>ti1,•rno •l'h' h 1..,. 1�,h l::Lii,t l",d d,· 11,1 1"•:l:1· 1•, , . h11l·1.'..tu ,.,.,, ,h· .. ·liin11I" u11u1111u"•11 t11 11:11..•llu,:1.I. ,. ti :,,.¡o, .\J i 1 . i  .. t 1•,, 
Jl, lu�tnu.•�l,>h pühli<"ll ,h•nuu11I:. ,\ 1• .\.r••l,·1i1ia ,ph' d·· ... , i ! •· furiu•• ,,1br,,• lo• f11n,l•t11<nto, Je a•Jttl'il• p,• 1i,•i,• n .  l.a ., •. .,.¡, .. 
,1, i, .-! ,•,·" "11 1\.,r'\0,•cr f'r lo.: ,.h,,, i,.ntr .. �•!:·�::;o.,•- · 

La )l-.:í,1 .... 1 Jr .\lr•hi, , lo •••r t•p,•j� ,. ,11·,•h••!. , ,1,· 1 •• !:0 -
_1,, ¡;ntoJ,•za, ,ltl �rtr Jr b t::i.l,,l )t,·Ji• . ,.¡, 1., <¡tt•• ,,,o., ._. . .. : · :: 
all.!una� Ju nu1.•,trt-c mti< fXr..'l..:.t\'- rxh,lnt.ft.;, , ... 11 n 111,•�:1• 
"!"DIO lru,r,>rhotr d,·. la c1,•1•aJ,· 1irí1 . •l'.• 1  arr.• �j inl . . ,· •·· ¡•.o• 
.rm:1 �lor,o..,;a, �· •)t_llu, �!" lufrr11ll' a ·""".n J�;,.o 1!,· _ !, � !\,•,\ , .... J� To.,•J->, f!D la fu<te1r1a ,t"• la J,•,•fül,•u,• 11 . EJ 1t1h'1"'" ,lo-! :1:-:,·. 
d dtl L:lhdo V 1ub t'I J� 1" ArAd,·mi" .,tGo rn 11 1•on ... •n1t • 
el.in Jr 111¡11dl,,, moouu1r11t�•. •1 111•. 11� •lilu por ,u ,,.¡ .. , .. 1.:,. 
t1.>r¡a y t\rt"lt111dL, ., .. , •?>:tiras. �ttt\ l'-llt �u 1,•1u'l':-.t'U1:J,•i,\:"', ,·u 
ti Jt,<1n'Oll" ,ltl . ,.,., a IMl\'c< 4t, lo< I Í.' IU)',li. ,-.,11 ,, ........ . ,:,:•·11 · t.! t:,,k":· rt'ntU� ,-:rnJ" ti arh· uu hCPt'\.'h> 1•rhh·ip�J .; •. !• 
vlJa Jt lo• rurl,lo•. ,..¡:,io ho�· ..,ro ,•11 tí,11J,. , rftur, 111 1�•n!i• 
Ja J.t un m1>nu11wnto uui,•o ts t:-10 d,, �.u·v�m c-v1uó ,u•;·., ::••u· · 
Ulla r�iftl prin,•1pl\r ,i,1 ,,. �f,i:tM•i .. ,; ... 11\ �,.,.:,\!'i 

0-.:urrt ,�to '""111.'d&.lf::tlmAmrnh" rt::\nJll :44..• t nlhll t!,· :JnH 

obra a"}Ui t�·ch,uh:• \:1n t 11•ica '! (';\l,til•h-ri s1i,•a· l'1 1 1uo ,.,. la 
IIA,,;l 1 tral Jt .,kAla. (}Hf, ,'OlDO .:: !:=t Jil'h \.\, AC':"\k\ 111 • ,·rJu ,·n 
est<> , otn qu� oo .,,,. �"11 JusD J, l•H Rt.'t• • .J,• 'f,,lrJ", y no 
.. '\ tNo, �")"" ........ n. · .,., d..t:.I,, P.!1'?: ,,. rlr11. 1•n ,l,•�•t!nt­
chia , (QQ.S(r'f� !D:Y �d.� f\'ru:a.., •t"lnit\,·tonii:L, ,lt't ,;n,tv ,,ji- . 
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Expt. B.I.C. Inmuebles 2/88 

l. COMUNIDAD DE MADRID

212 

·A) Disposicion_es Generales

Consejería de Educación y Cultura 

DECRETO 411992, de 6 de febrero. por el que se decla­
ra bien de interés cultural con la categoría de zona ar­
queológica la Ciudqd Romana de Complt,ttum. situada 
en los términos municipales de Alcalá· de· Henares. 
Torres de la Alameda y Villa/billa. de esta Com�nidad. 

· Por Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cul­tural de 26 de octubre de 1988, se acordó incoar expediente dedeclaración de Bien de Interés Cultural, en la.categoría de ZonaArqueológica, la denominada "Ciudad Romana de Complu­tum", situada entre los municipios de Alcalá de Henares, Torres.de la Alameda y Yillalbilla,. en cuya tramitación se han cumpli­do todos los trámites procedimentales.. La Ley 16/85, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico-Espa­ñol, en su artículo 6 señala los organismos para su ejecución, es.­tableciendo en su apartado a) como organismos competentes los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protec­ción del Patrimonio Histórico; disponiendo en su artículo 9 y Disposición Transito¡ja Sexta que la declaración individualiza­da de· un Bien de Interés Cultural se efectuará por Real Decre­to. El Triblll)al Constitucional, por Sentencia de 31 de enero de I 991 ("Boletín Oficial del Estado" de 25 de febrero de 19 91) ha declarado que, para los supuestos no contempÍados en el ar­tículo 6.b) de la Ley 16/85 corresponde a las Comunidades Au­·tónomas que la tengan asumida estatutariamente la competen­cia para emitir la declaración formal de Bien de Interés Cultu-1! tanto para los incoados con arreglo a la vigente Ley 16/85.,orno a los incoados con anterioridad ·a la entrada en vigor dela misma a los que se refiere la Disposición Transitoria Sexta,así como para acordar que la declaración de un determinadoBien de Interés Cultural quede sin efecto. Quedando así depu­rados por la citada Sentencia los referidos preceptos de su ex­ceso competencia!.En su vinud, al amparo del Estatuto de Autonomía y visto e!articulo 50.2 de la Ley 1/83, de 13 de diciembre, de Gobiernoy Administración de la Comunidad de Madrid, el ConseJo deGobierno, a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura·Y previa deliberación en su reunión del dia de la fecha.
O E C RE T_A 

Primero Declarar Bien de Interés Cultural. con categoría de Zona Ar­queológica, la .. Ciudad Romana de Complutum"", situada en los términos municipales de Alcalá de Henares, Torres de la Ala­meda y Villalbil!a. 
Segundo La zona afectada por la presente declaración es la compren­dida en el mapa Topográfico Nacional, hoja 560 (Alcalá de He-l iares): 3-2, 3-3, 4-1, 4-2, 4-3. 5-3 a escala 1 :5. 000; correspon­diendo a las coordenadas siguientes: de 40" 28' 52" - 3· 23' 35" a 40" 2 9 ' 14" - 3' 22' 40" a 40" 28' 1 0" - 3· 22' 21" a 40' 28' 24" - 3· 21' 53" desde este punto al siguiente se sigue por la carretera comarcal C-300 hasta 40' 26' 4 9" - T 22' 1 O" a 40" 26 '  41" - 3' 22' 12" a 40' 26 ' 39" - 3· 25' 00" a 

40" 27' 9 " - 3' 25' 00" a 40" 27' 57" - 3' 24' 26" a 40" 28' 19" - 3" 23'  35" y uniéndose con el primero 40' 28' 52" - 3' 23' 35". 
Tercero La descripción complementaria del bien a que se. refiere el presente Decreto, así como de la zona afectada, es la que cons­ta en documentación y plano que obran en el expediente de su ra�n. 
Cuarto Por la Consejería de Educación y Curtura se comunicará este Decreto en unión de la documentación pertinente al Ministerio de Cultura a los efectos previstos en· los .artículos 12 y 13 ·de la Ley 16/85, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. · Pado en Madrid, a 6 de febrero de 1992.
El Consejero de Educacióa y Cultun, 

JAJME LISSA VETZKY 
El Presidente. 

JOAQUIN LEGUINA 
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227 CORRECCION de errores al Decreto 411992, de 6 de fe­
brero. por el que se declara biéñ de interés cultural con 
la categoría de zona arqueológica, la Ciudad Romana 
de Complutum, situada en los términos municipales de 
Alcalá de Henares .

. 
Torres de la Alameda_y Vil/albilla. 

Habiéndose observado error en el Decreto 4/92�· de 6 de fe­
brero, por el que se declara bien de interés cultural, con la ca­
tegoría de zona arqueológica, la Ciudad Romana de Complu­
tum, situada en los términos municipales de Alcalá de Henares, 
Torres de la Alameda y Víllalbilla, de esta Comunidad, publi­
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú­
mero 43, correspondiente al 20 de febrero de 1992, con ésta fe­
cha se subsana dicho error: 

Donde dice: "Decreto 4/92, de 6 de febrero", debe decir: "De­
creto 6/92, de 6 de febrero". 

Madrid, a 20 de febrero de 1992. 


